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República de Colombia



Gobernación del Departamento del Cauca Secretaria de Educación del Departamento del Cauca Calidad Educativa



INSTITUCION EDUCATIVA BAJO SAN FRANCISCO ESTRUCTURA DEL PEI  PRESENTACIÓN. “Libre, y para mi sagrado es el derecho de pensar... La educación es fundamental para la felicidad social; es el principio en el que descansan la libertad y el engrandecimiento de los pueblos.” Benito Juárez Desde las perspectivas de la Ley General de Educación, y de la Ley 715 de 2001, es indispensable que los actores de primera línea de los centros educativos, retomen el verdadero papel que les corresponde, que no es otro que el de diseñar e implementar las diferentes facetas de las pautas educativas, acudiendo a las maravillosas herramientas establecidas a partir de la Constitución de 1991: La autonomía, la evaluación cualitativa de los P.E.I, la elaboración de los planes curriculares, el gobierno escolar, etc. Todo lo anterior teniendo en cuenta las posibilidades económicas, sociales, políticas, ambientales y culturales de la comunidad, de la cual hace parte la Institución. Se pretende integrar estos elementos en un todo que se denomina PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL (PEI), en forma secuencial, integral y lógica, de tal manera que se aprovechen al máximo todos los recursos y se integren mejor los elementos filosóficos, conceptuales, materiales, culturales y humanos en beneficio de la Institución Educativa Bajo San Francisco. Motivados por lo anterior, se aúnan esfuerzos para ir mejorando poco a poco los procesos educativos, con el fin de ofrecer a los estudiantes una educación con calidad. El presente Proyecto Educativo Institucional asume cada uno de los componentes que estructuran y dinamizan los diferentes procesos educativos: Componente TELEOLOGICO CONCEPTUAL, Componente ADMINISTRATIVO, Componente PEDAGOGICO y Componente de INTERACCION Y PROYECCION COMUNITARIA, y desde ellos se desarrolla la filosofía, Políticas Institucionales, Marco Teórico, HORIZONTE INSTITUCIONAL: Visión, misión, perfiles de los diferentes entes que conforman la comunidad educativa, el Manual de Convivencia, CONVENIO con la Consejo Comunitario, Junta de Acción Comunal, Cabildos, ASOPANELA y CORPOTUNIA. Proyectos Curriculares, planta de docentes y Directivos, Administrativos y personal de servicios generales, proyecciones a la comunidad y reglamentación de uso de la planta física de la Institución.
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El plan de actividades, en calidad de experiencias, primero, y luego, con los lineamientos emanados del Ministerio de Educación, sobre criterios de logros. Se han definido las debilidades, oportunidades, fortalezas y amenazas con miras a optimizar el proceso educativo de nuestra Institución.



Haciendo uso de la autonomía y flexibilidad se continúa trabajando en las estructuras de las áreas, servicio social del estudiante con proyección a la comunidad a través de proyectos que desde las diferentes actividades dimensionan su sentido cívico, social y cultural; feria interna del conocimiento con proyección Veredal, proyecto agrícola con auxilios de CORPOTUNIA y proyecto de la cátedra Afro. La evaluación del recurso humano, nos ha permitido reconocer y valorar el esfuerzo de la comunidad educativa frente a los planes de mejoramiento institucional.



Desde el compromiso de todos se hacen esfuerzos para el mantenimiento y cuidado de la planta física, a pesar de los escasos ingresos de que se dispone. Construir el Proyecto Educativo Institucional, con los ajustes que consideramos pertinentes para el 2009 - 2019 es un reto para toda la comunidad educativa que participa en su revisión y estructura desde las diferentes dimensiones, todo esto, en la búsqueda de la cualificación de nuestro quehacer educativo, que descubra, apoye y fortalezca proyectos de vida, ofreciendo así, a nuestros estudiantes, opciones concretas que dimensionen su sentido de realización integral. Se acogen como fortalezas en la misión educativa, los aportes y sugerencias que se consideren necesarios para alcanzar con óptimos resultados las metas propuestas.
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 IDENTIFICACIÓN.



2.1 Municipio SANTANDER DE QUILICHAO



2.2 Zona 2.2.1 RURAL



Ubicación Rural: 2.2.2 VEREDA BAJO SAN FRANCISCO 2.3 Establecimiento Educativo: INSTITUCIÓN EDUCATIVA BAJO SAN FRANCISCO 2.4.1 Dirección: VEREDA BAJO SAN FRANCISCO 3113056100



2.2.4.3 Celular



2.2.4 Correo Electrónico: [email protected] - [email protected] 2.2.5Información de las Sedes: 2.2.5.1 Sede



2.2.5.2 DANE



2.2.5.3 Dirección



COLEGIO RURAL MIXTO BAJO SAN FRANCISCO



21969800031901 VEREDA BAJO SAN FRANCISCO



3113056100



Escuela Rural MAZAMORRERO



21969800031902 Vereda Mazamorrero



3113056100
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2.2.6 Naturaleza: OFICIAL



2.2.7 Jornada: MAÑANA



2.2.8 Niveles que ofrece: Preescolar



- Básica Primaria - Básica Secundaria -



Educación Media 2.2.9 Carácter: ACADÉMICO



2.210 Calendario: A



2.2.11 Resolución de Autorización: Conformación de la Institución Resolución 0448 de 26 abril 2004 Educación Básica Secundaria RESOLUCION Nº 1875- 11-2006 Autorización Educación media RESOLUCION 00131- 01-2011 2.2.12 Rector: LUIS EDUARDO FIGUEROA MUÑOZ 2.2.13 Acto Administrativo Nombramiento del Rector: RESOLUCION 08404 DE SEPTIEMBRE DE 2011



 JUSTIFICACIÓN. La Institución Educativa BAJO SAN FRANCISCO desde su fundación, y de manera persistente, le ha prestado un enorme beneficio a la sociedad QUILICHAGUEÑA y en general a la Vereda Bajo San Francisco, a la Vereda el Palmar y Mazamorrero, beneficio que se ve reflejado en los estudiantes que ha entregado con orgullo a la sociedad y debe propender siempre por el mejoramiento académico y la formación moral de sus estudiantes y estar prestos a detectar y corregir las fallas que se presenten en el desarrollo de su actividad educativa. Toda institución requiere que su labor sea programada y planeada para mantener una idea clara de lo que se desea hacer, para saber hacia dónde se quiere ir y sobre todo para proponer los resultados que se quieren obtener. Deben fijarse las metas y los plazos en el tiempo y el espacio debidos.
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La Institución Educativa Manuel Murillo Toro no escapa a estos principios y en el marco de la Ley General de Educación y sus decretos reglamentarios, diseña y ejecuta un Proyecto Educativo Institucional (PEI) buscando, con la participación de todos los estamentos que conforman la comunidad educativa franciscana, mejorar cada día más el nivel académico de sus estudiantes y consolidar el perfil de los mismos con las virtudes que los lleven a ser ciudadanos y ciudadanas de paz y bien. Dos principios fundamentales salen del contexto de la Ley General 115: LA AUTONOMIA Y LA RESPONSABILIDAD. El primero se entiende como el autogobierno y la libre determinación dentro de los parámetros establecidos por la ley y el segundo como el cumplimiento de los deberes y obligaciones que beneficien al estudiante y su comunidad. Se debe propender porque el estudiante tenga claro su papel como gestor de su propio destino. Con el cumplimiento de este PEI se podrá mejorar y luchar contra los obstáculos que se encuentran los estudiantes, los docentes, los directivos y los padres de familia en la actividad que cada uno debe cumplir. Entre los muchos obstáculos a vencer podemos resaltar:  La



desmotivación:



el



estudiante



no



encuentra



unos



motivos



lo



suficientemente fuertes para dedicarse de lleno al estudio y superación personal. Hay desgano y poca claridad en su objetivo final o su meta próxima. Esta desmotivación debe ser revisada igualmente en los directivos, docentes y padres de familia.  b.



El desconocimiento de los deberes: no solamente los estudiantes



incumplen sus deberes o son totalmente responsables de su incumplimiento. La falta de seguimiento y control por parte de los padres a sus hijos y el incumplimiento de los deberes para con la institución hacen que el estudiante desmejore en su aspecto académico.  La falta de testimonio y ejemplo: los docentes y los padres de familia deben educar con el ejemplo. La preparación constante, la responsabilidad, la lectura y la búsqueda permanente de la felicidad bien definida deben ser propósitos comunes.  El desconocimiento de la legislación: todos los estamentos de la comunidad educativa deben conocer las leyes y reglamentaciones referentes a la Carrera 6 No 3-82 Telefax 8244201 Ext. 115-117 E-mail: [email protected]
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formación de los niños niñas y jóvenes, sus deberes y derechos. El PEI igualmente debe ser conocido por todos y socializado de la mejor manera posible.  Ante todos estos obstáculos o problemas, el PEI debe plantear su posible solución y para ello, es preciso que este reglamentado y estipulado el Manual de Convivencia no solamente para los estudiantes en todos los niveles sino también para directivos, docentes, personal administrativo y padres de familia o acudientes. Debe quedar claro por igual para toda la comunidad, el plan de estudios, los recursos físicos y humanos y en fin todo aquello que en una buena planeación conlleve al éxito en la empresa propuesta.



GESTIÓN DIRECTIVA Se refiere a la manera como el establecimiento educativo es orientado. Esta área se centra en el direccionamiento estratégico y horizonte institucional, la cultura institucional, el clima escolar, la gestión estratégica y el gobierno escolar, además de las relaciones con el entorno. De esta forma es posible que el rector o director y su equipo de gestión organicen, desarrollen y evalúen el funcionamiento general de la institución. En cada aspecto se pueden crear las oportunidades de mejoramiento a través de la definición del horizonte institucional o de una visión compartida; la proyección y definición de las oportunidades; la determinación de los procesos comunicativos y la integración y consolidación de equipos de trabajo. El ministerio de educación nacional a través del tiempo desde la publicación de la ley general de educación 115 de 1994, ha venido fortaleciendo el concepto de la construcción pertinente de los proyectos educativos institucionales PEI. Y para ello ha generado una serie de documentos, leyes y decretos que permiten a las instituciones educativas poder encontrar suficiente material de apoyo logístico, legal y pedagógico, para avanzar y fortalecer sus propuestas educativas de acuerdo con el entorno y región a que pertenezca la comunidad educativa. Según la construcción de un proyecto educativo como lo propone el decreto 1860 de 1994. El componente teleológico permite a las instituciones educativas, definir conceptualmente el direccionamiento estratégico de los requerimientos y necesidades de las comunidades educativas, es en este componente que se deja claridad filosófica de la razón de ser del nuevo establecimiento educativo, su función dentro del PEI. Es vital ya que gracias a sus disposiciones se podrán estructurar los demás componentes de articulada y estratégica con fines Carrera 6 No 3-82 Telefax 8244201 Ext. 115-117 E-mail: [email protected]
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específicos y metas de calidad claras para poder evaluar los planes de mejoramiento institucional. El componente teleológico o conceptual, llamado también el área de la gestión directiva, define el tipo de institución que la comunidad requiere para su progreso y desarrollo. Cuáles serán sus principios antropológicos, psicológicos, sociológicos, éticos, pedagógicos y demás que la institución considera se deben orientar en toda la gestión educativa y social que perfilen un sentido institucional. El componente Teleológico explica la filosofía institucional, en el se define y justifica el horizonte institucional como una carta de navegación que oriente a la comunidad educativa en la consecución de objetivos de tipo social, académico, técnico y formativo, es la relación entre la fundamentación filosófica de la institución y la práctica pedagógica y social de sus procesos. Es en este componente donde vemos cómo nace la institución educativa, sus principios rectores, su filosofía institucional y a partir del horizonte institucional poder trazar metas realizables y medibles a través de la misión y visión proyectada en planes de educación ya sean de tipo quinquenal o decenal o al tiempo que decida la institución según sean sus pretensiones y objetivos institucionales determinados por la comunidad educativa. Como componente de la gestión directiva, es en el teleológico donde encontramos el rumbo y el norte de la propuesta institucional, sus propósitos definidos en comunidad y la difusión adecuada y acorde a las competencias de los directivos permitirán el adecuado desarrollo de todas las políticas institucionales planteadas a lo largo y ancho del PEI. Es decir, que un buen proyecto educativo se evidencia cuando este componente haya sido realizado y articulado de manera adecuada y acorde a las necesidades del entorno. En conclusión podemos decir que si una institución educativa tiene claridad en la formulación de su componente teleológico y este ha sido definido de manera correcta y acuciosa, lo más seguro es que veamos una institución muy organizada y con metas claras de trabajo, por eso los aportes al mejoramiento de la calidad educativa que hace este componente en el PEI. Son de vital importancia en el cumplimiento de los elementos que este mencione con respecto a las políticas de calidad definidas por cada institución educativa. 4.1 Principios de la gestión. En filosofía se denomina teleología al estudio de los fines o propósitos que consiste en atribuir una finalidad u objetivo a los procesos determinados que permiten cumplir con un objetivo. Atribuir al resultado una influencia sobre el proceso que conduce a él, postulando una causa final. Lo comentado anteriormente nos lleva a pensar que el Componente Teleológico: “Define el tipo de institución que la comunidad educativa requiere y necesita para su progreso y desarrollo. Cuales serán sus principios antropológicos, psicológicos, sociológicos, éticos, pedagógicos y demás que la institución considera se deben orientar en toda la gestión educativa y social para que perfilen en un sentido institucional los fines propuestos”. El componente Teleológico explica la filosofía institucional y da razón de ella en la práctica pedagógica desarrollada del proceso educativo implementado, en él se Carrera 6 No 3-82 Telefax 8244201 Ext. 115-117 E-mail: [email protected]
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define y justifica el horizonte institucional como una carta de navegación que oriente a la comunidad educativa en la consecución de objetivos de tipo social, académico, Pedagógico, formativo y axiológico como un fin fundamental de la gestión educativa. Por eso para su concepción fue necesario convocar a todos los miembros de la comunidad educativa y partiendo del horizonte institucional existente realizar las actividades pertinentes que promuevan la reformulación de elementos propios del componente como es el horizonte institucional, por lo tanto la forma como fue concebido este nuevo componente en la reformulación fue a partir de los siguientes aspectos: 1. Se partió de lo existente en el PEI. Que estaba en vigencia creado a partir de los aportes de cada una de las dependencias y comunidad educativa. 2. Se unificaron criterios a nivel institucional en aspectos teleológicos. 3. Se registró la participación activa de toda la comunidad educativa. 4. Se aplicaron talleres y encuestas a toda la comunidad de docentes, directivos, padres de familia y estudiantes. 5. Se estimuló el trabajo en equipo en los docentes directivos y grupos colegiados. 6. Se realizó un programa de capacitación a los Docentes y directivos con talleres y conferencias acordes a la redefinición del horizonte institucional. 7. Hubo muy buena participación activa de toda la comunidad educativa. 8. Se adoptó e implemento lo dispuesto en la ley 715. y se fijo la meta de crear un PEI. Para diez años de vigencia propuestos en la visión. 9. Se consolido un acercamiento administrativo pedagógico y afectivo a los miembros de las diferentes sedes con la sede central. 10. Se logró una concertación adecuada, pertinente y muy asertiva con las comunidades respectivas de todas las sedes. 11. Se facilitó y permitió la continuidad de los procesos en vigencia sin afectar los proyectos en marcha. 12. Se logró un total ajuste a las reformas administrativas de ley según el MEN. 13. Se realizó la respectiva socialización e implementación del Componente Teleológico en la comunidad educativa, motivando el cambio de algunos paradigmas ya obsoletos o desactualizados. 4.2 Misión. La Institución Educativa Bajo San Francisco, forma hombres y mujeres que asumen los retos del medio desde la perspectiva humana, ética, moral, religiosa y sociocultural; competentes para el ingreso a la educación superior, o el desempeño laboral; ofrece educación con énfasis agropecuaria y ambiental lo que favorece un desarrollo integral, reconociendo además, las diferencias étnicas, sociales e intelectuales, así como la diversidad de pensamientos.
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4.3 Visión. La Institución Educativa Agroambiental Bajo San Francisco, será el Establecimiento que con la orientación de los miembros de la comunidad educativa y teniendo en cuenta las particularidades del medio; alcance un notable mejoramiento en la calidad de la educación que imparte, caracterizada por la amplia formación en valores, con un énfasis en la concientización y sensibilización sobre el uso adecuado de los recursos naturales en la producción agrícola y la preservación del medio ambiente, con un nivel académico competente. La Institución Educativa debe orientar sus procesos hacia la formación de niños, niñas y jóvenes líderes, comprometidos con su verdadero papel al interior de la comunidad, con una formación profunda en técnicas agropecuarias para lograr, una verdadera paz social y familiar que les permita una vida más digna y próspera.



4.4 Objetivos 4.4.1Objetivo General. Fomentar el desarrollo de la personalidad sin más limitaciones que las que le imponen los derechos de los demás y el orden jurídico, dentro de un proceso de formación integral, físico, psíquico, intelectual, moral, espiritual, social, afectivo, ético, cívico y demás valores humanos. Adquirir conciencia y conocimientos para la conservación, protección y mejoramiento del medio ambiente y la transformación técnica de las labores del campo con el fin de mejorar la calidad de vida en la región asimismo el uso racional de los recursos naturales, la prevención de desastres, dentro de una cultura ecológica de la región y de la nación. Desarrollar una sana sexualidad que promueva el conocimiento de si mismo y la autoestima, en construcción de la identidad sexual dentro del respeto por la equidad de sexos, la afectividad, el respeto mutuo para una vida familiar armónica y responsable.



Impartir una educación con el fin de prevenir, educar y tratar integralmente con el fin de prevenir el consumo de substancias psicoactivas y violencia intrafamiliar.
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Promover la preservación de la salud y la higiene, mediante la educación física, el deporte, la recreación y la utilización adecuada del tiempo libre, tendiendo siempre a la prevención integral de problemas sociales. 4.4.2Objetivos Específicos. Diseñar el Plan de estudios acorde con la Ley General de Educación, las nuevas políticas educativas desde las mesas de trabajo de las diferentes áreas, enfocando la especialidad de la Institución hacia el conocimiento y la tecnificación agropecuaria y ambiental. Organizar las áreas académicas buscando la integración curricular y la correlación de áreas en torno a la especialidad. Aplicar correctivos a la evaluación de los contenidos en los diferentes programas con el fin de mejorar la calidad de la educación. Fortalecer los comités de los diferentes proyectos, agropecuarios, medio ambientales, democracia, recreación, atención de emergencia y prevención de desastre entre otros. Integrar a los padres de familia hacia el fortalecimiento de la “AFASQ” Asociación de Futuros Agricultores de Santander de Quilichao a través de la asociación y consejo de padres de familia y actividades lúdicas recreativas que organice la Institución Tener en cuenta a los ex alumnos en las diferentes actividades que desarrolle la institución, buscando proyectar una imagen positiva a la comunidad en general. Fortalecer la preparación de las pruebas SABER y de Estado mediante la aplicación de simulacros en forma de evaluaciones intermedias terminando el segundo período y evaluaciones finales terminando el cuarto período, con el fin de elevar el nivel académico de la Institución. OBJETIVOS ADMINISTRATIVOS
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Motivar en los diferentes miembros de la comunidad educativa el compromiso y la responsabilidad para participar activamente en el proceso de planificación, planeación, organización, ejecución y evaluación de control. Fortalecer la identidad personal, la autonomía y la integridad en los distintos campos de la dimensión humana, involucrando a toda la comunidad educativa. Crear un ambiente de solidaridad, de respeto a la vida, de paz, de amor, de compresión y reconocimiento de la dignidad humana. Evaluar el trabajo de los diferentes estamentos de la comunidad, asumiendo desde las fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas proyectos de mejoramiento en pro de la calidad a todo nivel. Promover, y orientar la evaluación institucional para fortalecer los procesos desde la participación activa de la comunidad educativa. Comprometer a los padres de familia con el proceso de formación integral, el adecuado comportamiento y el desarrollo de las diferentes dimensiones humanas y trascendentales de la persona. Desarrollar actividades, actos o eventos patrios, sociales, culturales, familiares y deportivos que generen lazos sociales entre la Institución Educativa, la familia, los exalumnos y la comunidad en general.



4.5 Principios y Fines del Establecimiento Educativo. El pleno desarrollo de la personalidad sin más limitaciones que las que le imponen los derechos de los demás y el orden jurídico, dentro de un proceso de formación integral, física, psíquica, intelectual, moral espiritual, social, afectiva, ética, cívica y demás valores humanos. La formación en el respeto a la vida y a los demás derechos humanos, a la paz, a los principios democráticos, de convivencia, pluralismo, justicia, solidaridad y equidad, así como en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad. La formación para facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan en la vida económica, política, administrativa y cultural de la nación. Carrera 6 No 3-82 Telefax 8244201 Ext. 115-117 E-mail: [email protected]
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La formación en el respeto a la autoridad legítima y a la ley, a la cultura nacional, a la historia colombiana y a los símbolos patrios. La adquisición y generación de los conocimientos científicos y técnicos más avanzados, humanísticos, históricos, sociales, geográficos y estéticos, mediante la apropiación de hábitos intelectuales adecuados para el desarrollo del saber El estudio y la comprensión crítica de la cultura nacional y de la diversidad étnica y cultural del país, como fundamento de la unidad nacional y de su identidad. El acceso al conocimiento, la ciencia, la técnica y demás bienes y valores de la cultura, el fomento de la investigación y el estímulo a la creación artística en sus diferentes manifestaciones. La creación y fomento de una conciencia de la soberanía nacional y para la práctica de la solidaridad y la integración con el mundo, en especial con Latinoamérica y el caribe. El desarrollo de la capacidad crítica, reflexiva y analítica que fortalezca avance científico y tecnológico nacional, orientado con propiedad mejoramiento cultural y de la calidad de vida de la población, a participación en búsqueda de alternativas de solución a los problemas y progreso social y económico del país.



el al la al



La adquisición de una conciencia para la conservación, protección y mejoramiento del medio ambiente, de la calidad de la vida, del uso racional de los recursos naturales, de la prevención de desastres dentro de una cultura ecológica y del riesgo y la defensa del patrimonio cultural de la nación. La formación en la práctica del trabajo, mediante los conocimientos técnicos y habilidades, así como en la valoración del mismo como fundamento del desarrollo individual y social La formación para la promoción y preservación de la salud y la higiene, la prevención integral de los problemas socialmente relevantes, la educación física, la recreación, el deporte y la utilización adecuada del tiempo libre.
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La promoción en la persona y en la sociedad de la capacidad para crear, investigar, adoptar la tecnología que se requiere en los procesos de desarrollo del país y le permita al educando ingresar al sector productivo. PRINCIPIOS Y FINES DE LA EDUCACIÓN PREESCOLAR. El conocimiento del propio cuerpo y de sus posibilidades de acción, así como la adquisición de su identidad y autonomía El crecimiento armónico y equilibrado del niño, de tal manera que facilite la motricidad, el aprestamiento y la motivación para la lecto-escritura y para las soluciones de problemas que impliquen relaciones y operaciones matemáticas El desarrollo de la creatividad, las habilidades y destrezas propias de la edad, como también de su capacidad de aprendizaje; La ubicación espacio-temporal y el ejercicio de la memoria. El desarrollo de la capacidad para adquirir formas de expresión, relación y comunicación y para establecer relaciones de reciprocidad y participación, de acuerdo con normas de respecto, solidaridad y convivencia La participación en actividades lúdicas con otros niños y adultos; El estímulo a la curiosidad para observar y explorar el medio natural, familiar y social. El reconocimiento de su dimensión espiritual para fundamentar criterios de comportamiento La vinculación de la familia y la comunidad al proceso educativo para mejorar la calidad de vida de los niños en su medio, y La formación de hábitos de alimentación, higiene personal, aseo y orden que generen conciencia sobre el valor y la necesidad de la salud.



PRINCIPIOS Y FINES DE LA EDUCACION EN EL CICLO DE PRIMARIA. La formación de los valores fundamentales para la convivencia en una sociedad democrática, participativa y pluralista. El fomento del deseo de saber, de la iniciativa personal frente al conocimiento y frente a la realidad social, así como del espíritu crítico. Carrera 6 No 3-82 Telefax 8244201 Ext. 115-117 E-mail: [email protected]
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El desarrollo de las habilidades comunicativas básicas para leer, comprender, escribir, escuchar, hablar y expresarse correctamente en lengua castellana y también en la lengua materna, en el caso de los grupos étnicos con tradición lingüística propia, así como el fomento de la afición por la lectura. El desarrollo de la capacidad para apreciar y utilizar la lengua como medio de expresión estética. El desarrollo de los conocimientos matemáticos necesarios para manejar y utilizar operaciones simples de cálculo y procedimientos lógicos elementales en diferentes situaciones, así como la capacidad para solucionar problemas que impliquen estos conocimientos. La comprensión básica del medio físico, social y cultural en el nivel local, nacional y universal, de acuerdo con el desarrollo intelectual correspondiente a la edad. La asimilación de conceptos científicos en las áreas de conocimiento que sean objeto de estudio, de acuerdo con el desarrollo intelectual y la edad. La valoración de la higiene y la salud del propio cuerpo y la formación para la protección de la naturaleza y el ambiente. El conocimiento y ejercitación del propio cuerpo, mediante la práctica de la educación física, la recreación y los deportes adecuados a su edad y conducentes a un desarrollo físico y armónico. La formación para la participación y organización infantil y la utilización adecuada del tiempo libre. El desarrollo de valores civiles, éticos y morales, de organización social y de convivencia humana. La formación artística mediante la expresión corporal, la representación, la música, la plástica y la literatura. La adquisición de elementos de conversación y de lectura al menos en una lengua extranjera. La iniciación en el conocimiento de la Constitución Política, y La adquisición de habilidades para desempeñarse con autonomía en la sociedad.



Carrera 6 No 3-82 Telefax 8244201 Ext. 115-117 E-mail: [email protected]
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PRINCIPIOS Y FINES DE LA EDUCACION EN EL CICLO DE SECUNDARIA.



El desarrollo de la capacidad para comprender textos y expresar correctamente los mensajes complejos, orales y escritos en lengua castellana, así como para entender, mediante un estudio sistemático, los diferentes elementos constitutivos de la lengua. La valoración y utilización de la lengua castellana como medio de expresión literaria y el estudio de la creación literaria en el país y en el mundo; El desarrollo de las capacidades para el razonamiento lógico, mediante el dominio de los sistemas numéricos, geométricos, métricos, lógicos, analíticos, de conjuntos de operaciones y relaciones, así como para su utilización en la interpretación y solución de los problemas de la ciencia, de la tecnología y los de la vida cotidiana; El avance en el conocimiento científico de los fenómenos físicos, químicos y biológicos, mediante la comprensión de las leyes, el planteamiento de problemas y la observación experimental; El desarrollo de actitudes favorables al conocimiento, valoración y conservación de la naturaleza y el ambiente; La comprensión de la dimensión práctica de los conocimientos teóricos, así como la dimensión teórica del conocimiento práctico y la capacidad para utilizarla en la solución de problemas; La iniciación en los campos más avanzados de la tecnología moderna y el entrenamiento en disciplinas, procesos y técnicas que le permitan el ejercicio de una función socialmente útil; El estudio científico de la historia nacional y mundial dirigido a comprender el desarrollo de la sociedad, y el estudio de las ciencias sociales, con miras al análisis de las condiciones actuales de la realidad social. El estudio científico del universo, de la tierra, de su estructura física, de su división y organización política, del desarrollo económico de los países y de las diversas manifestaciones culturales de los pueblos; La formación en el ejercicio de los deberes y derechos, el conocimiento de la Constitución Política y de las relaciones internacionales; La apreciación artística, la comprensión estética, la creatividad, la familiarización con los diferentes medios de expresión artística y el conocimiento, valoración y respeto por los bienes artísticos y culturales; Carrera 6 No 3-82 Telefax 8244201 Ext. 115-117 E-mail: [email protected]
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La comprensión y capacidad de expresarse en una lengua extranjera; La valoración de la salud y de los hábitos relacionados con ella; La utilización con sentido crítico de los distintos contenidos y formas de información y la búsqueda de nuevos conocimientos con su propio esfuerzo, y La educación física y la práctica de la recreación y los deportes, la participación y organización juvenil y la utilización adecuada del tiempo libre. Inicio de la exploración en el conocimiento agrícola y pecuario, con el fin de enfocar su formación y correlación de saberes en estos aspectos que le serán necesarios para cuando inicie la formación en educación media.



PRINCIPIOS Y FINES EN LA EDUCACION MEDIA Reflexionar



sobre las causas y consecuencias de los problemas



socioeconómicos y familiares que inciden en el contexto. Aplicar teorías, métodos, técnicas y procedimientos recomendables para el tratamiento, ejecución, control y evaluación de proyectos



agropecuarios



empresariales de cobertura local a corto, mediano y largo plazo. Experimentar



métodos,



técnicas



agropecuaria del estudiante



y



procedimientos



en



la



actividad



y las familias, mediante la participación



objetiva en actividades y proyectos que propendan por el mejoramiento de la calidad de vida de las comunidades. Elegir críticamente la continuación de estudios a nivel de la educación Media, teniendo en cuenta las oportunidades de formación y de vinculación profesional que le brinda la modalidad agropecuaria en su medio. Aplicar los



fundamentos de la tecnología y sus interrelaciones con los



renglones de la explotación agropecuaria relacionados con la ganadería y la piscicultura 4.6 Perfil del Estudiante. El estudiante de la INSTITUCION EDUCATIVA BAJO SAN FRANCISCO Y MAZAMORRERO, debe ser una persona: Carrera 6 No 3-82 Telefax 8244201 Ext. 115-117 E-mail: [email protected]
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Líder en la solución de conflictos través del diálogo, la concertación y Conciliación en el ámbito familiar, institucional y social. Respetuosa de la vida y de los derechos de los demás desde la justicia la verdad y la solidaridad. Defensora de la cultura y la historia nacional respetando y valorando su patrimonio. Sedienta de conocimientos que sean base para su desarrollo personal y profesional. Creativa, critica, comunicativa, participativa y preocupada por las soluciones de sus problemas y los de la comunidad, tanto económicos, políticos, administrativos como culturales. Responsable frente al mejoramiento adecuadamente los recursos naturales.



del medio ambiente, usando



Dedicada en el trabajo como fundamento de desarrollo individual y social. Capaz de aprovechar la tecnología en los procesos de cambio que implica el medio. Responsable para actuar de una manera pronta y eficaz, en caso de cualquier emergencia o desastre a nivel Institucional o social. Generadora de un alto sentido de pertenencia y amor a la Institución y a todo lo que el respeto y la defensa de ella requiera. Líder en la búsqueda del bien común, en la conquista de nuevos ideales, en su sentido de motivación permanente, en el reconocimiento de sus propios valores y de los valores de los demás. Que busque permanente la excelencia a nivel humano y académico.



4.7 Perfil del docente. El docente que requiere la INSTITUCION EDUCATIVA BAJO SAN FRANCISCO Y MAZAMORRERO, debe ser una persona: Con un alto sentido de su vocación como maestro que fomente y promueva las dimensiones de sus educandos. Coherente en palabras y acciones, de tal manera que sea ejemplo de vida para sus estudiantes. Que unifique criterios en el trabajo de grupo, capaz de conciliar y evidenciar la tolerancia y el respeto dentro y fuera de la Institución. Carrera 6 No 3-82 Telefax 8244201 Ext. 115-117 E-mail: [email protected]
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Que genere procesos formativos, con gran sentido ético y moral en pro de la formación integral. Amante de la investigación, creativo y con un gran sentido de pertenencia por la Institución. Tolerante, amable, alegre, honrado, justo solidario, respetuoso y prudente en las relaciones con toda la comunidad educativa. Profesionalmente idóneo, comprometido con el trabajo y la comunidad. Abierto al cambio con sentido de liderazgo y esencialmente dinámico para estimular y fortalecer procesos. 4.8 Perfil del padre, madre de familia o acudiente. El padre de familia y/o acudiente como agente responsable en la educación de sus hijos y partícipe de la comunidad educativa de la INSTITUCION EDUCATIVA BAJO SAN FRANCISCO, debe ser una persona: Generadora de un buen ambiente familiar y educativo, consciente de que su primera tarea es formar a sus hijos y acompañarles en los procesos de su desarrollo integral. Comprometida con todas las políticas educativas del plantel y responsable en la asistencia y seguimiento cuando se le requiera su presencia o su rol de guía en la familia o en la Institución. Identificada con los principios educativos de la Institución y con gran sentido de pertenencia por la misma. Líder en los procesos formativos y orientadora a través del diálogo y la concertación apoyando las disposiciones institucionales y buscando siempre claridad y justicia en los procesos.



4.9 Perfil de los directivos docentes (Director, rector y Coordinador). El rector (a) de la INSTITUCION EDUCATIVA BAJO SAN FRANCISCO, debe ser: Justo, honesto, con calidad humana que fortalezca y procure la excelencia en todos los procesos institucionales. Capaz de promover un proceso continuo de mejoramiento de la calidad de la educación en el Establecimiento. Participativo y comprometido en los procesos educativos dentro y fuera de la institución. Carrera 6 No 3-82 Telefax 8244201 Ext. 115-117 E-mail: [email protected]
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Pacífico, que promueva el diálogo y la concertación en la comunidad educativa. Responsable en el cumplimiento de sus deberes, capaz de delegar y verificar el cumplimiento de las actividades en beneficio de la Institución. Líder en la planeación y ejecución de actividades encaminadas a la integración entre la Institución y la comunidad en general. Respetuoso de las disposiciones vigentes y equitativo en la aplicación de las mismos. 4.10



Contextualización



4.10.1 Caracterización del Establecimiento Educativo. 4.10.2 Contexto local. La vereda Bajo San Francisco se encuentra ubicada al occidente del municipio de Santander de Quilichao Cauca, a trece kilómetros de la cabecera municipal, con una población que oscila entre 500 a 600 habitantes donde confluyen las tres etnias indígenas, mestizas y afro descendientes quienes han venido poblando día a día nuestra comunidad. La mayor actividad económica es la producción y comercialización de la caña panelera. Con una temperatura de 20 grados Co y a mil doscientos metros sobre el nivel del mar. Contamos con una institución educativa donde brindamos educación desde el grado transición hasta el grado undécimo de bachillerato, contamos con una planta de 12 docentes, diez en la sede principal y dos en la sede mazamorrero. Se reconocen además circunstancias que afectan el proceso normal de formación de algunos de nuestros estudiantes como la inasistencia a clases, la desintegración y violencia intrafamiliar. Los habitantes de las veredas de Bajo San Francisco y Mazamorrero, son a nivel general acogedores, alegres y hospitalarios, a pesar de las realidades de inseguridad, hay espíritu de superación en muchos niños y jóvenes, y proyectan con gozo sus expectativas, incluso en medio de otros y otras, que parecen no tener metas definidas. La desintegración familiar que se vive en las veredas de Bajo San Francisco y Mazamorrero, es un reto para la comunidad educativa, que debe implementar estrategias para rescatar y promover valores humanos, tanto a nivel personal como social y que busca continuamente fortalecer los procesos de convivencia y tolerancia, en aras de una educación que responda a los anhelos y horizontes de quienes confiando en su Institución, le apuestan a un futuro más digno para todos. También, se presenta la falta de oportunidades, lo que genera inseguridad, desempleo de algunos de sus los habitantes, y se evidencia la pobreza de los y las Carrera 6 No 3-82 Telefax 8244201 Ext. 115-117 E-mail: [email protected]



20



estudiantes, afortunadamente a partir del 1 de enero de 2012 se hizo efectiva la gratuidad educativa que nos va a permitir dar cobertura a muchos jóvenes que no habían podido acceder a la educación formal por falta de recursos.



VIVIENDA Las características de las casas son de techo de paja, otras en zinc y algunas en eternit. Muchas casas son elaboradas en bahareque y otras en ladrillo. La mayoría de las casas cuentan con servicios de energía, agua, y ninguna con teléfono. Debido a los pocos recursos económicos las casas cuentan con pocas habitaciones. SALUD Debido a la zona tropical, la población sufre de constantes enfermedades virales, además de enfermedades estomacales constantes por la falta de tratamiento del agua, la mayoría son de estrato uno cuentan con el servicio del Sisben, pero muchos de los medicamentos no los asume esta entidad. SERVICIOS PÚBLICOS La mayoría cuenta con servicios de energía eléctrica, acueducto, y posibilidades de transporte de manera muy deficiente. Los alumnos de estas veredas en su mayoría al no contar con buenos servicios públicos, apenas cuentan con lo mínimo para satisfacer sus necesidades básicas. ACCESO DE LA VEREDA Los alumnos(as) que de estas veredas, se transportan en bicicleta, caballo, mototaxis, y la mayoría a pie, por vías terciarias y camino de herradura, teniendo en cuenta las grandes distancias que existe entre las sedes y sus hogares. ASPECTO SOCIO-CULTURAL La influencia de la cultura mestiza predomina en la vereda de Bajo San Francisco y la Afro-descendiente en la vereda de Mazamorrero, es por esto que la fiesta de la panela, las riñas de gallos, ejercen una fuerza cultural en la vereda, así como también las fiestas culturales que llevan a la integración y el compartir. Encontramos también una gran influencia indígena a los alrededores de la Vereda, permitiendo así un patrimonio socio-cultural de nuestros ancestros. El folclor es muy rico, recoge los pasos históricos de dos Veredas que desde sus orígenes apunta al progreso. Carrera 6 No 3-82 Telefax 8244201 Ext. 115-117 E-mail: [email protected]
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Los y las estudiantes expresan en sus actitudes la espontaneidad y alegría de las costumbres de su terruño. Dentro de este contexto se encuentra LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA BAJO SAN FRANCISCO, de carácter oficial, con Resolución Nº. 1875-11-2006 y fusionado con la sede de Mazamorrero. En su mayoría, los y las estudiantes, son de bajos recursos económicos, afectados(as) por problemas de trabajo a temprana edad y deficiencia en la alimentación. Algunos conviven con abuelos, tíos, padrinos o familiares lejanos por las condiciones de desplazamientos masivos que se pudieron dar en épocas pasadas. Las consecuencias generadas a partir de las situaciones anteriores, son: Desmotivación en muchos estudiantes, para la asimilación de conocimientos y desarrollo de valores. Desintegración familiar creando un espíritu indiferente, hostil y agresivo en muchos jóvenes. Bajo rendimiento académico en la Institución, haciéndose más notable en los estudiantes de los grados superiores, ya que no cuentan con incentivos para acceder a la educación superior y otro de los aspectos es que en la Institución solo hasta el año 2012 se ha tenido una planta docente estable. La Institución Educativa, ha establecido una jornada, ya que es el único Plantel Oficial con cobertura desde Preescolar hasta undécimo, que funciona en la zona, con grandes dificultades por la falta de una planta física adecuada, mobiliario, biblioteca actualizada, actualmente contamos con 10 computadores portátiles y dos de mesa pero se hace necesaria una sala de sistemas adecuada además de recursos didácticos, que se requieren de manera prioritaria. El local donde funcionan las diferentes sedes de la Institución es propiedad del municipio. La sede principal consta de un área construida de 1973 metros cuadrados y la subsede con 648 metros cuadrados.



Sede San Francisco: Aquí funcionan 7 (de los cuales 2 son nuevos un laboratorio de química y física y otro para clases) salones de clase, una sala de cómputos deficiente para el número de estudiantes de cada grupo, y un comedor que no está en condiciones para albergar el número de estudiantes.(Actualmente lo construye la Fundación BANCOLOMBIA y estará en uso sólo hasta enero de 2013) Carrera 6 No 3-82 Telefax 8244201 Ext. 115-117 E-mail: [email protected]
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El patio de la Institución mide 508 Metros con pavimentación pero sin la adecuación necesaria como cancha de microfútbol o baloncesto es decir sin tableros o cancha multipropósito y construcción de escenarios deportivos, para la gran cantidad de alumnos(as) que en ella se encuentran en las horas de descanso y en actividades generales de la Institución. Sede Mazamorrero: Aquí funcionan 5 grados en 2 salones de clase, un espacio para sala de cómputo dentro de los mismos salones de clase con 4 PCs de mesa que se encuentran en mal estado y que resulta deficiente para el número de estudiantes. 4.10.3 Contexto Regional, Nacional e Internacional. Desde el Ministerio Nacional de Educación, se busca fortalecer una educación que a nivel integral redimensione las potencialidades de la persona, una educación que ofrezca la excelencia desde las realidades socioculturales y favorezca los procesos de inclusión, se habla así de una: - REVOLUCION EDUCATIVA, donde la COBERTURA, LA CALIDAD Y LA EFICIENCIA, garanticen los procesos humanos y académicos de todos y de todas. - EL PLAN DECENAL, LA EDUCACION PARA LA INFANCIA Y LA TRANSPARENCIA, LA EQUIDAD E INCLUSION, ASI COMO LA EDUCACION DE CERO A SIEMPRE son estrategias que fortalecen los ámbitos educativos y encaminan al país hacia nuevas metas donde un pueblo educado sea un pueblo pacífico, donde la justicia y la equidad sean valores fundamentales y la aceptación de las diferencias propenda por la sana convivencia.



TENDENDIAS EDUCATIVAS INTERNACIONALES - La globalización, puede ser mirada como una amenaza o convertida en una fortaleza, si resaltamos de ella, el mundo como un todo, donde el ser humano converge con sus mayores anhelos y posibilidades. Se descubre pues a nivel mundial la búsqueda continua por formar hombres y mujeres con valores humanos, éticos, sociales, cívicos, religiosos, políticos… La educación a nivel mundial tiene un compromiso con la sociedad: FORMAR AL SER HUMANO INTEGRO con visión de futuro y comprometido con la sociedad. - Equidad, darle a cada uno lo que necesita, sin olvidar que las diferencias humanas hacen posible el compartir y enriquecen cada proceso de formación y educación. Carrera 6 No 3-82 Telefax 8244201 Ext. 115-117 E-mail: [email protected]
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-



4.10.4



Formar al ser humano competente para que se desempeñe con calidad y pertinencia en la sociedad.



Gobierno Escolar.



La organización escolar está conformada en los establecimientos educativos estatales por los siguientes órganos:



EL CONSEJO DIRECTIVO: Es la instancia Directiva, de participación de la comunidad educativa y de orientación académica y administrativa del establecimiento. INTEGRACION DEL CONSEJO DIRECTIVO “Dentro de los primeros sesenta días calendario siguiente al de la iniciación de clases de cada período lectivo anual, deberá quedar integrado el Consejo Directivo y entrar en ejercicio de sus funciones. Con tal fin el rector convocará con la debida anticipación a los diferentes estamentos para efectuar las elecciones correspondientes”. EL CONSEJO DIRECTIVO ESTA INTEGRADO POR: Carrera 6 No 3-82 Telefax 8244201 Ext. 115-117 E-mail: [email protected]
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El Rector, quien lo presidirá y convocará ordinariamente una vez por mes y extraordinariamente cuando lo considere conveniente. Un representante del personal docente, elegidos por mayoría de los votantes en una asamblea de docentes. La elección se realizará dentro de los primeros sesenta días después de iniciadas las labores educativas del año escolar. La elección se hará por votación secreta. Dos representantes de los padres de familia elegidos por la Junta Directiva de la Asociación de Padres de Familia. Un representante de los estudiantes, elegido por mayoría por el Consejo de estudiantes, entre los estudiantes que se encuentren cursando el último grado ofrecido por la Institución. La elección se hará en los primeros sesenta días después de iniciadas las labores escolares. Un representante de los ex alumnos, elegido por el Consejo Directivo, de ternas presentadas por las organizaciones que aglutinen la mayoría de ellos o en su defecto, por quien haya ejercido en el año inmediatamente anterior el cargo de representante de los estudiantes, o en caso de no existir la asociación de ex alumnos, el Consejo Directivo queda en libertad de escoger el representante de estos, entre los posibles aspirantes que se presenten como voluntarios. Un representante de los sectores productivos organizados en el ámbito local o subsidiariamente de las entidades que auspicien o patrocinen el funcionamiento del Establecimiento Educativo. El representante será escogido por el Consejo Directivo, de candidatos propuestos por las respectivas organizaciones. (Artículo 21 Decreto 1860/94) FUNCIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO Las funciones del Consejo Directivo de los establecimientos educativos serán las siguientes: Tomar las decisiones que afecten el funcionamiento de la Institución, excepto las que sean competencia de otra autoridad, tales como las reservadas a la dirección administrativa, en el caso de los establecimientos privados. Carrera 6 No 3-82 Telefax 8244201 Ext. 115-117 E-mail: [email protected]
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Servir de instancia para resolver los conflictos que se presenten entre docentes y administrativos con los estudiantes del establecimiento educativo, y después de haber agotado los procedimientos previstos en el reglamento o Manual de Convivencia. Adoptar el Manual de Convivencia y el Reglamento de la Institución. Fijar los criterios para la asignación de cupos disponibles para la admisión de nuevos estudiantes. Asumir la defensa y garantía de los derechos de toda la comunidad educativa, cuando alguno de sus miembros se sienta lesionado. Aprobar el plan anual de actualización académica del personal docente presentado por el Rector. Participar en la planeación y evaluación del Proyecto Educativo Institucional, del currículo y del plan de estudios, y someterlos a la consideración de la Secretaría de Educación respectiva o del organismo que haga sus veces, para que verifiquen el cumplimiento de los requisitos establecidos en la ley y los reglamentos. Estimular y controlar el buen funcionamiento de la Institución educativa. Establecer estímulos y sanciones para el buen desempeño académico y social de los estudiantes que han de incorporarse al reglamento o Manual de Convivencia. En ningún caso pueden ser contrarios a la dignidad del estudiante. Participar en la evaluación de los docentes, directivos docentes, personal administrativo y operativo de la Institución. Recomendar criterios de participación de la Institución en actividades comunitarias, culturales, deportivas y recreativas. Promover las relaciones de tipo académico, deportivo y cultural con otras Instituciones educativas y la conformación de organizaciones juveniles. Carrera 6 No 3-82 Telefax 8244201 Ext. 115-117 E-mail: [email protected]
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Fomentar la conformación de asociaciones de padres de familia y de estudiantes. Reglamentar los procesos electorales previstos en el presente decreto. Aprobar el presupuesto de ingresos y gastos de los recursos propios y los provenientes de pagos legalmente autorizados, efectuados por los padres de familia y responsables de la educación de los estudiantes, tales como: Servicios Complementarios, uso de libros de textos y similares, y Darse su propio reglamento. (Artículo 23 del Decreto 1860/94).



EL CONSEJO ACADEMICO Es la instancia superior para participar en la orientación pedagógica del establecimiento y de las competencias que al interior de estas se establezcan. CONSEJO ACADEMICO: Decreto 1860, Art. 20 y Febrero de /2002



Decreto 0230 del 11 de



INTEGRACION DEL CONSEJO ACADEMICO Estará integrado por: El Rector, quien lo preside, Es el representante del establecimiento ante las autoridades educativas y ejecutor de las decisiones del gobierno escolar. Un docente por cada una de las áreas definidas en el Plan de Estudios. Los representantes en los órganos colegiados serán elegidos para los períodos anuales, pero continuarán ejerciendo sus funciones hasta que sea elegido, el respectivo órgano del año siguiente. FUNCIONES DEL CONSEJO ACADÉMICO: Cumplirá las siguientes funciones:
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Servir de órgano consultor del Consejo Directivo en la revisión de la propuesta del Proyecto Educativo Institucional. (PEI) Estudiar el currículo y propiciar su continuo mejoramiento, introduciendo las modificaciones y ajustes, de acuerdo con el procedimiento previsto en el Decreto 1860 del 3 de agosto de 1994. Organizar el Plan de Estudios y orientar su ejecución. Participar en la evaluación Institucional anual. Integrar los Consejos de docentes para la evaluación periódica del rendimiento de los estudiantes y para la Promoción, asignarles sus funciones y supervisar el proceso general de evaluación. Recibir y decidir los reclamos de los estudiantes sobre la evaluación educativa. Las demás funciones afines o complementarias con las anteriores que le atribuya el Proyecto Educativo Institucional. (PEI). En caso de vacancia, se elegirá su reemplazo para el resto del período. (Artículo 20 del Decreto 1860/94)
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GOBIERNO ESTUDIANTIL El gobierno estudiantil de la Institución educativa Bajo San Francisco está integrada por: PERSONERO (A) DE LOS ESTUDIANTES: Decreto 1860 Art. 28. Será un estudiante que curse el grado último ofrecido por la Institución y elegido democráticamente por los estudiantes matriculados o con renovación de matrícula para el año lectivo que es elegido el Personero. Tiene la responsabilidad de promover el ejercicio de los deberes y derechos de los estudiantes que consagran la Constitución Política de Colombia, las Leyes, los reglamentos y el Manual de Convivencia. Esta responsabilidad la ejerce PARTICIPANDO como líder comprometido en todas las actividades que se realicen en la Comunidad Educativa.



ELECCION PERSONERO (A) ESTUDIANTIL La elección del Personero se realizará por mayoría absoluta, la mitad más uno de los votantes y mediante voto secreto. El procedimiento será el siguiente: a. Cada candidato inscribe su nombre en la Rectoría, o Coordinación del Plantel, según las fechas estipuladas y difundidas para ello, cumpliendo los siguientes requisitos: Una foto Hoja de Vida Dos testigos elegidos de sus compañeros estudiantes Propuesta de campaña, basada en las funciones anteriormente descritas. b. Una vez inscrito inicia su campaña presentando su propuesta. Podrá hacer uso de la publicidad en los espacios destinados para ello. No podrá colocar ningún aviso publicitario en las paredes o sitios prohibidos, hacerlo será objeto de sanción disciplinaria y perderá el derecho de continuar con la campaña. c. Las elecciones se realizarán en la fecha sugerida por el Consejo Académico.



FUNCIONES DEL PERSONERO (A) Decreto 1860/94 Promover el cumplimiento de los derechos y deberes de los estudiantes.
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Recibir y evaluar las quejas y reclamos que te presenten sus compañeros cuando consideren que se han lesionado sus derechos. Así mismo, las formuladas por las personas de la Comunidad que consideren que los estudiantes están alterando la convivencia en la comunidad. Acudir al Consejo Directivo cuando sea necesario para apelar las decisiones del Rector en relación con las peticiones que ha presentado. Estar atento y actuar para que se conozca y se cumpla el Manual de Convivencia. Promover la participación en el estudio y elaboración del Proyecto Educativo Institucional PEI y el Manual de Convivencia. Actuar como conciliador entre directivos, administradores, estudiantes y Padres de Familia cuando se presenten conflictos.



profesores,



Promover espacios y dinámicas para la construcción de valores y propuestas de convivencia. Con autoridad moral, de tal manera que lo que exija, esté respaldado por sus acciones. Ser puntual en todos los eventos escolares. Que hable siempre con la verdad y que respete las ideas de los demás aunque no comparta muchos puntos de vista. Ser ejemplo para los demás estudiantes dentro y fuera del plantel. Tener buenas relaciones con las demás Instituciones. CONSEJO ESTUDIANTIL En todos los establecimientos educativos el consejo de estudiantes es el máximo órgano que asegura y garantiza el continuo ejercicio de la participación por parte de los educandos. Estará integrado por un vocero de cada uno de los grados ofrecidos por el establecimiento. El Consejo Directivo de la Institución Educativa Bajo San Francisco, convocará en una fecha dentro de las ocho primeras semanas del calendario académico, sendas asambleas integradas por los alumnos que cursen cada grado, con el fin de que elijan de su seno mediante votación secreta un vocero estudiantil para el año lectivo en curso.



Corresponde al Consejo de Estudiantes: Carrera 6 No 3-82 Telefax 8244201 Ext. 115-117 E-mail: [email protected]
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1. Darse su propia organización. 2. Elegir el representante de los estudiantes ante el consejo directivo del establecimiento y asesorarlo en el cumplimiento de su representación 3. invitar a sus deliberaciones a aquellos estudiantes que presenten iniciativas sobre el desarrollo de la vida estudiantil. 4. Las demás funciones afines o complementarias con las anteriores que le atribuya el Manual de convivencia. 5. Participar en la evaluación institucional anual. 6. Recibir los reclamos de los estudiantes sobre la evaluación educativa. Las demás funciones afines o complementarias con las anteriores que le atribuya el Proyecto Educativo Institucional ELECCIÓN DEL CONSEJO ESTUDIANTIL El Consejo Directivo del la Institución Educativa Bajo San Francisco, convocará en una fecha dentro de las ocho primeras semanas del calendario académico, sendas asambleas integradas por los alumnos que cursen cada grado, con el fin de que elijan de su seno mediante votación un vocero estudiantil para el año lectivo en curso. Corresponde al Consejo Estudiantil. ESTILO DE DIRECCION Y GESTION DEFINICION: La Institución Educativa Bajo San Francisco, interpreta por estilo de dirección y gestión Educativa el conjunto de acciones que caracterizan el ejercicio de la función directiva enmarcado en la búsqueda interna de objetivos y finalidades para llevar a cabo la misión fundamental de contribuir en la formación de las nuevas generaciones para que desempeñen su rol de ciudadano y de servidores dentro de la sociedad. ACERCAMIENTO Se ha planteado unos interrogantes que permiten acercarnos al estilo de dirección y gestión que queremos implementar. 1- Como deciden los directivos y sobre que bases? 2- Están preparados pedagógicamente para afrontar los cambios? 3- Que tipo de formación debe tener el Directivo? 4-Que impacto se espera lograr en la comunidad Educativa? 5-Como se percibe el Clima Institucional? 6-Como son las relaciones del personal, docentes, directivos y la comunidad en general? 7-Que fortalezas se pueden resaltar en el cuerpo de docentes y directivos? Carrera 6 No 3-82 Telefax 8244201 Ext. 115-117 E-mail: [email protected]



31



Estos interrogantes nos aportan herramientas diagnosticas para diseñar e implementar el estilo de Dirección apropiado para la Institución. ESTILO DE DIRECCIÒN Y GESTION A IMPLEMENTAR Dentro de este marco de reflexión, se buscan estrategias que permitan direccionar los procesos institucionales desde la calidad humana, con visión de futuro. La Institución Educativa Bajo San Francisco, anhela implementar el estilo de Dirección y Gestión de liderazgo compartido en donde las decisiones no sean verticales. Un estilo “capaz de armonizar intereses distintos y de implicar a docentes, alumnos y padres de familia en un proyecto real que entusiasme, motive, involucre y comprometa” para lograr como resultado: personas líderes, educadas, con visión de futuro, comprometidas en la construcción y fortalecimiento de una convivencia pacífica, donde el desarrollo integral de cuenta de un estilo de dirección ajustado a las necesidades y cambios del momento. Una Institución con Metas y objetivos realistas que considere la enseñanza y los aprendizajes de la comunidad educativa, como una dinámica continúa para fortalecer el desarrollo humano. Una Institución abierta con espacios para la conformación de equipos de trabajo para la elaboración y sistematización de proyectos de cambio y experiencias de formación. Una Institución capaz de apostarle al futuro, asumiendo la realidad de un pasado y las fortalezas de un presente, que nos permite dimensionar nuevas estrategias y fortalecer así los diferentes procesos que hagan posible el pleno desarrollo del ser humano como única razón de ser de toda educación. Liderar, implementar, fortalecer son actitudes que cada directivo docente ha de asumir con responsabilidad para que su rol sea efectivo y buscando siempre la cualificación humana y profesional que permita el crecimiento continuo de la comunidad donde cada persona sea reconocida, valorada y protagonista de los diferentes proyectos que le apuesten al mejoramiento continuo de una educación que propenda por la calidad humana y le apueste además a la excelencia educativa. Carrera 6 No 3-82 Telefax 8244201 Ext. 115-117 E-mail: [email protected]
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ORGANISMOS ASESORES Y CONSULTIVOS La Institución educativa teniendo en cuenta los lineamientos y normas vigentes, orienta su Proyecto en la formación integral de los estudiantes para la sana convivencia en pro de una sociedad más humana. Para ello además, de los miembros de la comunidad educativa, se cuenta con la orientación profesional de: La Alcaldía Municipal. La secretaria de Educación Municipal y Departamental. CORPOTUNIA. Junta de Acción Comunal. Asociación de Futuros Agricultores de Santander de Quilichao “AFASQ” 5. GESTIÓN ACADÉMICA 5.1 Referentes Curriculares. 5.2 Modelo pedagógico.



PROPUESTA DE MODELO PEDAGOGICO PARA LA INSTITUCION EDUCATIVA BAJO SAN FRANCISCO. RECTOR: LIC. LUIS EDUARDO FIGUEROA MODELO PEDAGÓGICO ADOPTADO POR LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA BAJO SAN FRANCISCO, CAUCA.
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INTRODUCCIÓN.



-



La Ley General de la Educación, nos determina en su artículo 5° los Fines de la educación, a partir de éstos podemos establecer los siguientes criterios que guiaran el qué hacer de nuestra institución en el marco del proceso de formación integral del educando que pretendemos formar: Educar y formar en el pleno desarrollo de la personalidad sin más limitaciones que las que le imponen los derechos de los demás y el orden jurídico.



-



Dar una formación integral: física, psíquica, intelectual moral, social, ética, cívica y demás valores humanos.



-



La tolerancia, el respeto, el pluralismo y la justicia serán los fundamentos rectores de la institución.



-



Educar y formar para participar en las decisiones que nos afectan en la vida económica, política, administrativa y cultural en especial con la cultura afro descendiente.



-



El estudio y la comprensión crítica de la cultura nacional y de la diversidad étnica y cultural del país, como fundamento de la unidad nacional y de su identidad.



-



La adquisición y generación de los conocimientos científicos y técnicos más avanzados, humanísticos, históricos, sociales, geográficos, deportivos y estéticos, mediante la apropiación de hábitos intelectuales adecuados para el desarrollo del saber. Fomentar la investigación y el estímulo a la creación artística.



-



Desarrollar capacidad crítica, reflexiva analítica y creativa en el estudiante, para la búsqueda de alternativas de solución a los problemas y al progreso social del país.



-



La adquisición de una conciencia para la conservación, protección y mejoramiento del medio ambiente.



-



Creación y fomento de una conciencia de la soberanía nacional y para la práctica de la solidaridad y la integración con el mundo, en especial con Latinoamérica y el Caribe.



Para el cumplimiento de los fines anteriores se adopta el MODELO PEDAGÓGICO de la “PEDAGOGÍA DIALOGANTE E INTERESTRUCTURANTE”. (Modelo basado en la pedagogía de Wallon, 1987).El modelo parte del reconocimiento que los Carrera 6 No 3-82 Telefax 8244201 Ext. 115-117 E-mail: [email protected]
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conocimientos se construyen “por fuera de la escuela, pero que son reconstruidos de manera activa e interestructurada a partir del diálogo pedagógico entre el estudiante, el saber y el docente y que, para que ello se presente, es condición indispensable contar con la mediación adecuada de un maestro, que favorezca de manera intencionada, mediada y trascendente el desarrollo integral del estudiante.” Pero también se tomaran elementos de la pedagogía dialéctica materialista(Marx,Lenin,Mao), tradicional conductista(Pavlov,Watson),modelo médico antropométrico, de las etapas del desarrollo del ser humano desde el nacimiento hasta los 18 años.(María Montessori), y la teoría constructivista moderada del Aprendizaje Significativo de Ausubel (“…Se hablará así de un aprendizaje significativo cuando los nuevos conocimientos se vinculen de una manera clara y estable con los conocimientos previos de los cuales disponía el individuo…”)Zubiría p163.Se tendrá en cuenta la pedagogía lúdica como un método transversal del currículo para el desarrollo de la inteligencia. Se propiciará el desarrollo autónomo del niño, dentro de los parámetros de los reglamentos de control. desarrollo del conocimiento, valores y competencias, en el marco general de la AUTONOMÍA ESCOLAR y LA LIBERTAD DE CÁTEDRA ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS: Empleadas para la transmisión y (LEY 115, artículo 77). La función docente no solo será trasmisora, sino, también interestructurante y dialogante. Los docentes, en las diferentes áreas del conocimiento, planifican, organizan, seleccionan, jerarquizan y ordenan los logros, objetivos, contenidos y ejes temáticos de los planes de estudio. PROCESOS PEDAGÓGICOS: Partiendo de ejes temáticos, o tópicos generadores se irá conformando y organizando los diferentes subtemas del plan de estudios. Los contenidos o ejes temáticos se seleccionan por grados de complejidad, variando la experiencia con la edad, el grado de desarrollo del estudiante y su estado motivacional. A medida que se desarrolla el conocimiento y su soporte, la memoria; así mismo la experiencia del aprendizaje se hará más compleja. Se procurará que los conocimientos y temas seleccionados conlleven a una implicación afectiva del educando, es decir que el estudiante aprenderá los contenidos no por obligación sino, porque los considera necesarios y valiosos. La dialéctica permitirá al educando entender que el cambio y el movimiento de los fenómenos de la naturaleza y la sociedad tienen como base sus contradicciones internas. Carrera 6 No 3-82 Telefax 8244201 Ext. 115-117 E-mail: [email protected]
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Actividades o experiencias cognitivas en el aula de clases: Comprensión de conceptos. Aplicación de los conceptos. Observación y análisis de hechos. Diseño y desarrollo de experimentos. Representación de conocimientos. Lecturas e interpretación. Exposiciones. Juegos didácticos. Selección de textos básicos para correlacionar con el área de informática. Interacción docente – estudiante, por medio de la lúdica. Utilización de pre – conceptos basados en el saber popular. I.A.P, investigación, acción participación. Aprender - haciendo. Aprendizaje, ensayo – error. Inducción del niño hacia la construcción de conocimientos por proyectos y actividades significativas. Metodologías, apoyadas en la afectividad y aceptación mutua. CONTROL Y VERIFICACIÓN DEL PROCESO ENSEÑANZA APRENDIZAJE: (METACOGNITIVAS). La reconstrucción, balance de lo que se sabe y no sabe, refrescando el
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estado actual de la memoria y la actitud crítica del estudiante. La retrospección, barrido hacia atrás para verificar los principales estados del proceso enseñanza-aprendizaje que se han recorrido hasta el momento. La prospección, es una proyección que se hace desde el presente para inducir al estudiante para que reflexione y exprese que es lo que más desea y necesita saber, cuáles son sus metas de aprendizaje, cómo las puede lograr; que medios requiere, para qué le ha de servir el estudio de determinada temática. MODELOS Y DISEÑOS DE EVALUACIÓN. Modelo de evaluación: Es un esquema o una representación teórica formal simplificada para caracterizar la forma de evaluación que ha de realizarse, las técnicas y los procedimientos que se utilizarán para la recolección y el análisis de la información que ayudan a valorar el mérito, la calidad y la valía de la realidad evaluada. En nuestra Institución Educativa, se aplicaran los siguientes modelos de evaluación: Por competencias (contextual), destacando las competencias Laborales en el campo de la agricultura. De conocimientos o ejes temáticos. De procesos. Del producto. De objetivos. De logros. La global: Diagnóstica y continua. Y de cantidad y calidad. Sin importar el modelo de evaluación, se aplicaran diseños tales como: Tipo descriptivo. Tipo explicativo. (CIENCIAS NATURALES). Tipo comprensivo. (CIENCIAS SOCIALES). Tipo experimental. Carrera 6 No 3-82 Telefax 8244201 Ext. 115-117 E-mail: [email protected]
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Tipo participativo. Los instrumentos y pruebas de medición y evaluación empleadas serán: La observación. Las técnicas orales y las técnicas escritas en forma de test con el fin de proyectar las pruebas externas ICFES, SABER, PISA U OTRAS. RECURSOS Y AYUDAS DIDÁTICAS. Biblioteca (textos). T.V – DVD – VHS –GRABADORA Laboratorios (física y química). Mapoteca – juegos didácticos. Sala de computadoras e internet – videobean – proyector de acetatos. HORIZONTE INSTITUCIONAL. Se refiere a los principios y fundamentos definidos en el marco del PEI, que indican claramente la razón de ser y proyección futura de la institución, la forma como se articulan los valores, objetivos generales y estrategias que guían su desarrollo hacia el logro de los fines de la educación (artículo 5 de la ley 115), su coherencia con el qué hacer diario, formas de divulgación y los mecanismos de evaluación. MISIÓN. La institución Educativa Agropecuaria BAJO SAN FRANCISCO DE SANTANDER DE QUILICHAO, CAUCA, de carácter oficial mixto, ofrece educación en los niveles de Pre-escolar, Básica Primaria, Básica Secundaria y Media Técnica en la modalidad agropecuaria para la formación de seres humanos integrales, implementando procesos académicos, técnicos, pedagógicos, significativos y contextualizados, cimentados en la construcción del conocimiento y la investigación científica, la capacidad de gestión, emprendimiento y proyección a la comunidad. La acción educativa se rige por los principios de identidad, autonomía y democracia, mediante la práctica de valores humanos, políticos, culturales y espirituales, el uso racional de los recursos naturales y la convivencia armónica con el ambiente, estimulando en nuestros egresados el máximo equilibrio entre el ser, el saber y el hacer para forjar un verdadero proyecto de vida. VISIÓN. La institución Educativa Agropecuaria BAJO SAN FRANCISCO DE SANTANDER DE QUILICHAO, CAUCA, forjara para los próximos 10 años procesos que conlleven a formar estudiantes con conocimientos académicos y Carrera 6 No 3-82 Telefax 8244201 Ext. 115-117 E-mail: [email protected]
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agropecuarios, con idoneidad e identidad cultural, críticos, analíticos, investigativos, creativos, con alto sentido de pertenencia, que le permitan construir un proceso de vida articulando a una zona de convivencia con el entorno natural y social. SUSTENTO BIBLIOGRÁFICO: Análisis crítico de modelos didácticos, Ramiro Tobon. (Mimeógrafo). Auto evaluación del modelo pedagógico. (Mimeógrafo). Auto evaluación y mejoramiento institucional, Guía del MEN, 1997. Aprendizaje y desarrollo de las competencias, IgnacioAbdón Montenegro. La educación colombiana, José Fernando Ocampo. La evaluación como experiencia total, Hugo cerda G. La revisión del P.E.I, editorial pedagógica. Los modelos pedagógicos, Julián De Zubiría S.



5.3 Descripción de los Planes de Estudio. El pensamiento científico y la reflexión bioética en función de la socio cultural haciendo buen uso de los recursos científicos y tecnológicos, aprendizaje en la elaboración y ejecución de proyectos de investigación, aprender estrategias del trabajo científico, desarrollando procesos de pensamiento analítico, reflexivo y crítico, mediante la observación, comparación, relación y argumentación teórico – práctico en la solución de situaciones que se presenten en el medio. Entendiendo por competencia “saber hacer en contexto”, en otras palabras, entendidas como las acciones que un estudiante realiza en el contexto de una disciplina del conocimiento o de una problemática, en este caso las áreas del conocimiento humano buscan dar herramientas para el saber hacer de un estudiante frente a situaciones – problemas, entonces, las competencias son el conjunto de acciones que realiza cuando las analiza y soluciona rigurosamente. En cada una de las disciplinas las competencias son indispensables en la formación integral de un estudiante, pues hacen parte de las exigencias culturales de la sociedad actual y por lo tanto son necesarias para comprender y desenvolverse en la vida cotidiana ya que posibilitan una manera diferente de afrontar los problemas; por ello, nuestra institución desarrolla y fortalece las siguientes competencias: a. Competencia para interpretar situaciones: abarca todas las acciones que tienen que ver con la manera de comprender gráficas, cuadros o esquemas en relación con el estado, las interacciones y la dinámica de un evento o situación problema. Esta competencia involucra acciones como: Carrera 6 No 3-82 Telefax 8244201 Ext. 115-117 E-mail: [email protected]
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o Deducir e inducir condiciones sobre variables a partir de una gráfica, esquema, tabla, relación de equivalencia. o Identificar el esquema ilustrativo correspondiente a una situación o Identificar la gráfica que relaciona adecuadamente las variables que describen el estado, las interacciones y la dinámica de un evento. b. Competencia para establecer condiciones: engloba todas las acciones de tipo interpretativo y argumentativo para describir el estado, las interacciones o la dinámica de un evento o situación y por lo tanto tiene que ver con el condicionamiento cualitativo y cuantitativo de las variables pertinentes para el análisis de una situación. Esta competencia incluye acciones como: c. Identificar las variables d. Plantear afirmaciones válidas y pertinentes e. Establecer relaciones cualitativas y cuantitativas entre los observables del evento o situación f.



Competencia para plantear y argumentar: engloba las acciones orientadas a proponer y argumentar posibles relaciones para que un evento pueda ocurrir así como las regularidades válidas para un conjunto de situaciones o eventos aparentemente desligadas. Implica acciones como:



g. Plantear relaciones condicionales para que un evento pueda ocurrir, o predecir lo que probablemente suceda dadas las condiciones sobre ciertas variables h. Identificar los diseños experimentales pertinentes para constatar una hipótesis o determinar el valor de una magnitud i. Elaborar conclusiones adecuadas para un conjunto de situaciones o eventos (por ejemplo, completar una tabla de datos una vez descrita la situación) j. Formular comportamientos permanentes para un conjunto de eventos o situaciones k. Competencia para valorar el trabajo: esta competencia involucra todas las acciones de tipo interpretativo, argumentativo y propositivo orientadas a la toma de posición respecto a las actividades asociadas al trabajo en ciencias. La evaluación de esta competencia tiene, en principio, fines investigativos, por lo cual no tendrá resultados individuales sino grupales.



l.



La formación de valores en el área de ciencias naturales y educación ambiental, como en cualquier otra área, no se puede desligar de lo afectivo y lo cognitivo, la comprensión del medio ambiente tanto social como natural, está acompañado por el desarrollo de afectos y la creación de actitudes valorativas. Esto conlleva a que el estudiante analice y se integre armónicamente a la naturaleza, configurándose así una ética fundamentada Carrera 6 No 3-82 Telefax 8244201 Ext. 115-117 E-mail: [email protected]
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en el respeto a la vida, y la responsabilidad en el uso de los recursos que ofrece el medio a las generaciones actuales y futuras. Siempre acompañado por una actitud de humildad que le haga ser consciente siempre de sus grandes limitaciones y de los peligros que un ejercicio irresponsable de este poder sobre la naturaleza puede tener. IMPLICACIONES PEDAGÓGICAS Las implicaciones pedagógicas de este plan de estudios son las siguientes: La pedagogía y la didáctica parten de las reflexiones de los sectores del mundo de la vida, o sea, es el punto de partida y llegada donde se reconstruyen, y transforman lo teórico y se toman los ejes temáticos para facilitar la construcción de un nuevo conocimiento. Mejorar la calidad del aprendizaje de las áreas del conocimiento humano sea ve efectivo, si el docente honestamente se compromete como miembro activo de la comunidad, porque de acuerdo a su quehacer pedagógico puede educar y reformar en la enseñanza de su área. Hacer énfasis en los procesos de construcción sistémica y no en la memorización del educando, este proceso debe ser comunicativo donde se tenga en cuenta el conocimiento común del estudiante para orientarlo y conducirlo a un conocimiento más técnico. Enfatizar en los procesos de construcción más que en los métodos de transmisión de resultados y debe explicitar las relaciones y los impactos de la ciencia y la tecnología en la vida del hombre, la sociedad y la naturaleza. Crear las condiciones necesarias para el proceso de la acción constructiva, que permita el desarrollo del pensamiento científico, es decir, la relación sujeto-objeto a través de espacios que potencien la observación, descripción, comparación, clasificación, relación, conceptualización, formulación de problemas, formulación de hipótesis, análisis, interpretación y argumentación en contextos dentro o fuera del aula de clase o el laboratorio. Organizar los proyectos ambientales, que permitan mejorar las relaciones del educador con la comunidad educativa de la Vereda. Realizar acciones metodológicas significativas, teniendo presente que en muchas ocasiones son más importantes las preguntas que las respuestas. Propiciar estrategias que favorezcan el paso entre el uso del lenguaje blando del conocimiento común y la apropiación del lenguaje de la ciencia y la tecnología Carrera 6 No 3-82 Telefax 8244201 Ext. 115-117 E-mail: [email protected]
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Inculcar la capacidad de impulsar el conocimiento científico con base a la investigación y a la crítica. Conocer la historia evolutiva de las teorías y los conceptos científicos. Evaluar de manera reflexiva los avances y desempeños de los estudiantes, así como valorar la interacción sujeto- mundo de la vida. METODOLOGÍA Se entiende por metodología el conocimiento o la teoría acerca de los métodos, técnicas e instrumentos que permiten construir las competencias específicas del área por parte de los estudiantes. Para el desarrollo de la metodología se necesita tener en cuenta las competencias del pensamiento científico, investigativa y bioética que se construyen a través de los procesos biológicos, químicos, físicos y ecológicos. En el caso de la primera se trata de los dominios como la observación, descripción, comparación, clasificación, relación, conceptualización, resolución de problemas, formulación de hipótesis, análisis, síntesis, deducción, inducción, experimentación, verificación, argumentación y contrastación de leyes y teorías. Para la segunda se trata de construir los problemas, objetivos, enfoques teóricos, diseños metodológicos, hipótesis y solución de los problemas. Para tercera se enfoca hacia la búsqueda de información, procesamiento, comprensión, análisis y la toma de posiciones éticas ante los problemas morales relacionados con la vida. Las metodologías privilegiadas para la construcción de competencias son: el aprendizaje significativo, la experimental, el aprendizaje en equipo, el cambio conceptual y la problemática. Los métodos que se utilizan son los integrados cuantitativo y cualitativo. En cuanto a los cuantitativos se utilizan las técnicas experimentales y la encuesta. Con relación al método cualitativo: la revisión documental, la entrevista y el estudio de caso. La metodología integra los procesos formativos como: formación científica básica de acuerdo al grado, formación para el trabajo (curiosidad científica y tratamiento de problemas) y ético como criticidad, respeto por las ideas y valores de los demás y su entorno como mundo de la vida. ESTRATEGIAS DE ENSEÑANZA La educación por competencias replantea las estrategias de enseñanza y de acuerdo con Eggen y Kauchack (1996) se pueden utilizar en el colegio los modelos inductivos, deductivos, de indagación, cooperativo y según Portela (2000) el modelo holístico, con las estrategias de enseñanza correspondientes. EL SEMINARIO
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Es una técnica, adoptada por la educación consistente en el estudio sistemático de un tópico planeado por un grupo. Es la reunión de un número pequeño de miembros que se unen para efectuar la investigación de un tema elegido. El objetivo es lograr el conocimiento completo y específico de una materia. El seminario centra su importancia en: Proporcionar la oportunidad de indagar, cuestionar, investigar y profundizar. Permitir una mejor comprensión de los acontecimientos, procesos, sucesos y el por qué de las cosas. Brindar el espacio para desarrollar el pensamiento crítico, llegar a conclusiones y tomar partido en una discusión.



EL TEXTO LIBRE Es una herramienta de investigación pedagógica en la cual se desarrolla un proceso que conduce a la profundización y cualificación en la construcción del conocimiento y en el desarrollo de las competencias básicas. Entre la naturaleza y el hombre se expresa la realidad tal cual es, relaciones que son significativas y creadoras de sentido mediadas por el análisis; su importancia en la educación se debe a: - la flexibilidad escolar - la interdisciplinariedad - la transversalidad - el trabajo de un currículo pertinente desde lo cognitivo, la vocacionalidad y las relaciones entre actitudes y valores. Lo cognitivo en el desarrollo de conocimientos, habilidades, destrezas y competencias, las que unidad a los aspectos de la vocacionalidad, como capacidades, aptitudes, motivaciones e intereses colaboran en la formación de un ser integral. EL TALLER Es una estrategia que formula, planea y organiza acciones con objetivos específicos, aquí se plantean ejercicios para que el estudiante se enfrente a una situación nueva y aplique lo aprendido en situaciones anteriores. Esta estrategia permite a los estudiantes: - Afianzar aprendizajes - Despejar dudas - Desarrollar destrezas - Retroalimentar conceptos. Carrera 6 No 3-82 Telefax 8244201 Ext. 115-117 E-mail: [email protected]
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LA CLASE MAGISTRAL Es el método educativo donde el maestro expone una temática, es decir, transmite una información precisa, razón por la cual debe: Formular los objetivos con anterioridad. Definir términos para evitar distorsión en la comunicación pedagógica. Organizar la exposición adecuadamente, dividiendo los contenidos y siguiendo una secuencia. Realizar una síntesis de la ponencia, con la ayuda de los estudiantes. Resolver preguntas y formular algunas para verificar la asimilación de los estudiantes. Su importancia radica en la unificación de criterios para todo el grupo de tal forma que el aprendizaje sea claro y adquirido de manera consciente y reflexiva. Además el desarrollo de las áreas tendrán presente la alternativa didáctica planteada en los Lineamientos Curriculares que según Escobedo tiene un doble objetivo: Proponer en forma clara un procedimiento general para enseñar con ejemplos y fundamentar la propuesta en una reflexión epistemológica y pedagógica, la cual sintetizamos así: Iniciar cualquier tema nuevo planteando un problema del Mundo de la vida. Asegurarse de que todos los estudiantes hayan entendido el mismo problema. Iniciar la discusión sobre el problema. Pedir a los estudiantes que expliciten los modelos desde los cuales argumentan en la discusión. Realizar un balance de las implicaciones para el modelo de los resultados del experimento: es el momento de la reflexión, de la reinterpretación generadora. Invitar a los estudiantes a establecer implicaciones del nuevo modelo construido: nuevos experimentos, nuevas relaciones que se derivan de él. La anterior alternativa didáctica, también obedece a dos postulados valiosos para la enseñanza que dicen: Debe enfatizar en los procesos de construcción más que en los métodos de transmisión de resultados y debe explicitar las relaciones y los impactos de la ciencia y la tecnología en la vida del hombre, la naturaleza y la sociedad. Debe ser un acto comunicativo en el que las teorías defectuosas del alumno se reestructuran en otras menos defectuosas bajo la orientación del profesor. SITUACIONES DE APRENDIZAJE Y PRÁCTICA Las situaciones de aprendizaje y práctica se refieren a los contextos o entornos problema en los cuales se espera que el estudiante ponga en acción los Carrera 6 No 3-82 Telefax 8244201 Ext. 115-117 E-mail: [email protected]
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procedimientos e ideas básicas del conocimiento. Sin pretender agotar el amplio espectro de fenómenos o problemas que el estudiante debe conocer. Estas situaciones se han clasificado en tres categorías.



Situaciones cotidianas Hacen referencia a los problemas, fenómenos o situaciones recurrentes en la cotidianidad de los estudiantes y en los cuales tiene sentido realizar un estudio o un análisis a partir de los elementos conceptuales y procedimentales. Esta categoría pretende recalcar el sentido del conocimiento en la vida de cualquier persona y en el desarrollo de su capacidad para analizar y criticar lo que suceda a su alrededor.



Situaciones novedosas Configura todos aquellos problemas, situaciones o fenómenos en los cuales, aun cuando los estudiantes no estén familiarizados, construyen explicaciones y predicciones desarrollando estudios experimentales poniendo en práctica lo que han aprendido. Situaciones ambientales Estas situaciones pueden ser novedosas o cotidianas. Su característica fundamental es que hace referente natural. El problema de la contaminación del agua, el impacto de los fenómenos naturales para y en la sociedad. Algunos temas relacionados con el universo, la tierra, la tecnología, la sociedad y la salud, se hace necesario aclarar que dichos temas deben ser configurados como contextos particulares, con los cuales se espera que los estudiantes pongan en práctica lo que han aprendido. Con base en la anterior justificación y fundamentación legal, el CONSEJO ACADÉMICO y con la adopción del CONSEJO DIRECTIVO, LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA BAJO SAN FRANCISCO desarrolla su plan de estudios así. NIVEL PREESCOLAR Nivel



Dimensiones Dimensión Cognitiva Dimensión Ética y Espiritual



Preescolar



Dimensión Artística Dimensión Corporal Dimensión Socio afectiva Dimensión Comunicativa
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Intensidad horaria semanal 20. Intensidad horaria anual 800 EDUCACION BASICA PRIMARIA Nivel Áreas Fundamentales Matemáticas Humanidades: Lengua Castellana Humanidades: Ingles Ciencias Sociales Básica Primaria



Cívica y Urbanidad Ciencias Naturales Ambiental Educación física



y



Educación



Educación Religiosa y Moral Tecnología e Informática Exploración vocacional Ética y Valores Educación Artística Cultura Intensidad horaria semanal 25. Intensidad horaria anual 1000 BASICA SECUNDARIA Nivel Áreas Fundamentales Ciencias Naturales Ciencias sociales Urbanidad y civismo Básica Secundaria



Educación artística y cultural Educación Ética y valores humanos Educación religiosa y Moral Educación Física Humanidades: Lengua Castellana Humanidades: Ingles Matemática Educación Tecnológica e informática Exploración vocacional



Exploración Agropecuaria (aqui se debe agregar lo que comprenderá la media vocacional en este caso es Agricola, pecuaria, extensión rural, mejoramiento de hogar, proyectos, etc) al final nos debe dar 35 horas para estudiantes de media.) Carrera 6 No 3-82 Telefax 8244201 Ext. 115-117 E-mail: [email protected]
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Intensidad horaria semanal 30 básica.



Intensidad horaria anual 1200 esto es para



5.4 Sistema Institucional de Evaluación de los estudiantes – SIEE. SANTANDER DE QUILICHAO – CAUCA 2012 INSTITUCION EDUCATIVA BAJO SAN FRANCISCO ACUERDO N° 001 de 2011 Mediante el cual se reglamenta la evaluación del aprendizaje y promoción de los estudiantes de los niveles de educación básica y media. EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA BAJO SAN FRANCISCO En ejercicio de sus facultades legales, en especial de las conferidas por la Ley 115 de 1994, el Decreto 189 de la Constitución Política de Colombia, la Ley 715 de 2001 y el Decreto N° 1290 del año 2009



CONSIDERANDO Que a partir del primero de enero de 2010 rige el decreto 1290 de 2009 y corresponde a las instituciones educativas elaborar su propia reglamentación para los procesos evaluativos y de promoción ACUERDA: Crear el SIE DE LA IEBSF (Sistema institucional de evaluación de los estudiantes de la Institución Educativa Bajo San Francisco) el cual estará conformado por dos subsistemas: el correspondiente a las áreas obligatorias y fundamentales de la formación básica académica y el correspondiente a la media académica. El SUBSISTEMA EVALUACION DEL CICLO DE FORMACION BASICA ACADÉMICA comprende los siguientes aspectos: 1. PROPÓSITOS DE LA EVALUACIÓN: Son propósitos de la evaluación de los estudiantes en el ámbito institucional: Identificar las características personales, intereses, ritmos de desarrollo y estilos de aprendizaje del estudiante para valorar sus avances. Proporcionar información básica para consolidar o reorientar los procesos Carrera 6 No 3-82 Telefax 8244201 Ext. 115-117 E-mail: [email protected]
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educativos relacionados con el desarrollo integral del estudiante. Suministrar información que permita implementar estrategias pedagógicas para apoyar a los estudiantes que presenten debilidades y/o desempeños superiores en su proceso formativo. Determinar la promoción de estudiantes. Aportar información para el ajuste e implementación del plan de mejoramiento institucional. 2. DEFINICIÓN DEL SISTEMA INSTITUCIONAL DE EVALUACIÓN DE LOS ESTUDIANTES. Como lo expresa el Decreto 1290 en su artículo primero corresponde a la Institución Educativa Bajo San Francisco la evaluación de los estudiantes mediante un proceso permanente y objetivo cuyo propósito es valorar su nivel de desempeño. Se entiende por nivel de desempeño el grado de desarrollo de las competencias en lo académico personal y social con relación a las áreas obligatorias y fundamentales, teniendo como referentes los estándares básicos, las orientaciones y lineamientos expedidos por el MEN y lo establecido en el PEI. El sistema de evaluación debe ser coherente con la estructura por estándares y competencias con la cual está diseñado el Plan de estudios. “una competencia puede describirse brevemente como un saber-hacer flexible que puede actualizarse en distintos contextos, o también como la capacidad de usar los conocimientos en situaciones distintas de aquellas en la que se aprendieron”. La evaluación del desempeño se fundamenta en el trabajo integrado de los cuatro saberes constitutivos: Conocer: Procesos cognitivos, contenidos conceptuales, estrategias cognitivas. Hacer: La capacidad para aplicar los saberes en forma interpretativa, argumentativa y propositiva a nuevas situaciones y contextos Ser: Crecimiento personal, autoestima, interiorización de valores, autonomía, responsabilidad. Convivir: Procesos socio afectivos, capacidad para interactuar en armonía con sus compañeros, para trabajar en equipo y demás contenidos actitudinales, estrategias motivacionales propuestos en los estándares de competencias ciudadanas y en los principios y valores formativos formulados en el PEI. Carrera 6 No 3-82 Telefax 8244201 Ext. 115-117 E-mail: [email protected]
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN. La Institución Educativa Bajo San Francisco basa su evaluación en los siguientes criterios: Los Estándares Nacionales Básicos de Competencias en las áreas obligatorias y fundamentales y las contempladas en las intensificaciones y especialidades del PEI Los logros que determine la Institución en cualquiera de las dimensiones del ser: comunicativa, ética, corporal, espiritual, afectiva, estética, social y cognitiva; teniendo en cuenta el proceso por medio del cual se llegó a ese logro. El avance en las competencias ciudadanas y el desempeño participativo en la construcción de comunidad educativa. La asistencia y participación del estudiante en las actividades curriculares y extracurriculares La evaluación no es una herramienta de poder que ponga a los estudiantes en situación de indefensión con respecto al maestro. No se recurrirá a la evaluación para mantener disciplina, infundir temor o discriminar estudiantes Evaluación diagnóstica: Al abordar la construcción de un nuevo conocimiento es recomendable por parte del docente indagar sobre los saberes previos que posee el estudiante sobre el tema, el grado de interés que este despierta y a partir de estos esquemas orientar el proceso de aprendizaje. Utiliza la evaluación sobre todo como herramienta para diagnosticar la eficiencia de las metodologías y recursos utilizados en el proceso de construcción del conocimiento y reorientar los procesos si es el caso. Evalúa competencias(lo que es capaz de hacer con lo que aprende o interioriza) antes que habilidades y destrezas. Orienta la evaluación más hacia la valoración del grado de comprensión y aplicación del conocimiento que hacia la repetición y memorización de datos y formulas.
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Hace de la evaluación un medio para que el estudiante diagnostique sus debilidades y fortalezas en el proceso de construcción del saber. Promueve la auto evaluación y la coevaluación en el aula. Valora el proceso de comunicación en cada área, el manejo acertado de términos y símbolos propios de cada una y la habilidad en la argumentación y capacidad propositiva. Valora la capacidad para trabajar en equipo y utiliza los juicios evaluativos de sus integrantes como elemento revitalizador de los procesos de aprendizaje. Promueve la Pedagogía del éxito: Evita que los estudiantes acumulen fracaso tras fracaso en la construcción del conocimiento. Dosifica en estos casos el grado de dificultad para que pequeños éxitos parciales mantengan alto el grado de interés por el aprendizaje. Las actividades de superación de situaciones pedagógica pendientes en el área se llevan a cabo inmediatamente han sido detectadas, solo así cumplen su función correctiva oportuna para que el estudiante pueda continuar su aprendizaje. No excluye que la institución fije momentos especiales para actividades de superación de insuficiencias, que tengan en cuenta las condiciones de los estudiantes. Como se supone que las metodologías y recursos utilizados no han sido efectivos con los estudiantes que presentan situaciones pedagógicas pendientes se le deben proponer nuevas actividades y otras estrategias para alcanzar el conocimiento. Observación: Cada una de las áreas académicas debe acoger estos criterios adaptándolos a sus características específicas.



ESCALA DE VALORACIÓN INSTITUCIONAL EQUIVALENCIA CON LA ESCALA NACIONAL.



Y



SU



RESPECTIVA



La Institución Educativa Bajo San Francisco adopta la escala de valoración nacional contemplada en el artículo 5 del Decreto 1290 Desempeño Superior Desempeño Alto Carrera 6 No 3-82 Telefax 8244201 Ext. 115-117 E-mail: [email protected]
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Desempeño Básico Desempeño Bajo DEFINICIÓN DE CADA NIVEL DE DESEMPEÑO: El desempeño, es la aplicación de los conocimientos, actitudes, hábitos y habilidades en la esfera práctica frente a la solución de problemas. DESEMPEÑO SUPERIOR: Se le asigna al estudiante cuando alcanza en forma excepcional todos los logros esperados e incluso logros no previstos en los estándares curriculares y en el Proyecto Educativo Institucional. Se evaluará con desempeño superior al estudiante que reúna, entre otras las siguientes características: Alcanza el dominio complementarias.



de



todos



los



desempeños,



sin



actividades



El estudiante que no tiene fallas injustificadas. Que no presenta dificultades en su comportamiento. Que desarrolla actividades curriculares que exceden las exigencias esperadas, en el núcleo del saber. Que manifiesta sentido de pertenencia. Que busca autopromoción a través de la participación en el desarrollo curricular y extracurricular del PEI. Que valora y ejerce autónomamente su autodesarrollo. DESEMPEÑO ALTO: Corresponde al estudiante que alcanza la totalidad de los logros previstos en el proceso de formación. Se evaluará con desempeño alto al estudiante que reúna, entre otras siguientes características:



las



Alcanza el dominio de todos los desempeños, con algunas actividades complementarias. Que tiene faltas de asistencia con justificación. Que ha justificado y superado ante docentes y directivas, sus dificultades de comportamiento. Que desarrolla actividades curriculares propias en el núcleo del saber. Que manifiesta sentido de pertenencia a la Institución. Carrera 6 No 3-82 Telefax 8244201 Ext. 115-117 E-mail: [email protected]
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DESEMPEÑO BÁSICO: Corresponde al estudiante que logra lo mínimo en los procesos de formación y aunque con tal estado puede continuar avanzando, hay necesidad de fortalecer su trabajo para que alcance mayores niveles de logro. Se evaluará con desempeño básico al estudiante que reúna, entre otras las siguientes características: El estudiante que alcanza los desempeños mínimos con actividades complementarias en el período académico. Presenta faltas de asistencia justificadas e injustificadas Presenta dificultades de comportamiento Desarrolla un mínimo de actividades curriculares requeridas en el núcleo del saber Manifiesta un débil sentido de pertenencia a la Institución. Tiene dificultades para el auto aprendizaje y la auto evaluación



DESEMPEÑO BAJO: Corresponde al estudiante que no supera los desempeños necesarios previstos en las Áreas/Asignaturas, teniendo un ejercicio muy limitado en los procesos de aprendizaje Se evaluará con desempeño bajo al estudiante que reúna, entre otras siguientes características:



las



El estudiante no alcanza los desempeños mínimos y requiere actividades de refuerzo y superación una vez terminado cada periodo. Presenta inasistencia injustificada superior, al 20% de las clases realizadas en el período (se considera inasistencia justificada cuando hace referencia a enfermedad o calamidad domestica). Presenta grandes dificultades de comportamiento social que inciden en su desempeño académico. No desarrolla el mínimo de actividades curriculares requeridas en el núcleo del saber. No manifiesta un sentido de pertenencia a la Institución. Muestra apatía para el estudio, el aprendizaje y la auto evaluación. La escala anterior va acompañada de la siguiente escala numérica:
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La evaluación se presenta hasta las décimas. Las aproximaciones de las centésimas se harán de la siguiente manera: si las centésimas son 1, 2, 3, 4 se aproxima por defecto; si las centésimas son 5, 6, 7, 8, 9 se aproxima por exceso VALORACION DE UNA ASIGNATURA: Procurando una valoración integral y las características y competencias específicas de cada asignatura se tendrán en cuenta los siguientes porcentajes. (El cuadro es un modelo a tener en cuenta para ser lo más justos e integrales a la hora de valorar a los estudiantes)



Asignatura



Conocer %



Matemáticas 40 Ciencias Naturales 40 Castellano 40 Sociales 50 Filosofía 50 Ciencias Económicas y 50 políticas Educación física 20 Educación artística 25 Tecnología e informática 25 Inglés 40 Religión 25 Ética 25



Hacer % 40 40 40 25 25 25



Ser, convivir % 20 20 20 25 25 25



40 50 50 40 25 25



40 25 25 20 50 50



Al finalizar el periodo académico es deber del docente asignar la valoración correspondiente a cada uno de sus estudiantes. PROMOCION ESCOLAR Serán criterios de promoción y reprobación los siguientes:
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No será promovido al grado siguiente el estudiante que al finalizar el año escolar obtenga nivel de desempeño bajo en tres (3) o mas asignaturas del Plan de Estudios. La inasistencia superior al 20 % del total de las clases desarrolladas en cada una o todas las asignaturas del plan de estudio sin excusa válida, constituye causal de reprobación del año lectivo.(la excusa debe ser presentada personalmente por el padre y/o acudiente o enviarla escrita y firmada en el cuaderno de control en un término no mayor de dos (2) días y agregando los debidos soportes). Es el 20% de la intensidad horaria total (10 semanas por periodo académico). La reprobación de un determinado grado no será causal de exclusión del respectivo establecimiento. Atendiendo el artículo 6 de Decreto 1290; cuando la Institución Educativa Bajo San Francisco determine que un estudiante no puede ser promovido al grado siguiente, debe garantizarle el cupo, salvo en casos graves de comportamientos sociales, debidamente estudiados y decididos por el Consejo Directivo y tratados en derecho. El estudiante que repruebe al finalizar el año escolar una o dos asignaturas con desempeño bajo, se le podrán asignar trabajos de recuperación con las condiciones que el docente determine en todo caso antes que el 4 período termine. Los estudiantes que al finalizar el año lectivo hayan presentado bajos resultados en una o dos asignaturas y deban realizar proceso de recuperación, se les hará la respectiva anotación en su hoja record. La nivelación de las asignaturas perdidas a fin de año, no se hará solamente imponiendo un trabajo escrito o realizando una prueba escrita de contenidos o ejercicios, sino la demostración personal y directa del estudiante ante el docente de que supero tanto la parte cognitiva como formativa en su desarrollo social, personal y académico, estos trabajos se impondrán únicamente con el firme propósito por parte del docente que conlleven la superación de las debilidades del educando. SEGUNDO EVALUADOR: Cuando por circunstancias excepcionales debidamente investigadas y comprobadas, como acoso sexual, discriminación religiosa, política, familiar, de raza u otra, un docente repruebe en la evaluación de fin de año a un estudiante, el Consejo Académico podrá recomendar al Rector, la designación de un segundo evaluador de la misma área del plantel o de otro, para realizar la evaluación y valoración respectiva, la cual quedará como definitiva en el registro académico. Carrera 6 No 3-82 Telefax 8244201 Ext. 115-117 E-mail: [email protected]
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En primaria la inasistencia se contabilizará por días completos y en secundaria en horas calendario. La Secretaria o quien haga sus veces será la responsable de llevar los registros de inasistencia y deserción de los estudiantes, de comunicarlos a docentes y padres de familia, a través del coordinador, entregar totales por período y de comunicar a los padres de familia en forma oportuna los casos de riesgo por inasistencia reiterada. Al terminar el año escolar debe quedar definida la situación académica de todos los estudiantes de la institución. No se permitirá dejar pendientes procesos de promoción para el año siguiente. Si un estudiante es reprobado, únicamente con autorización de su Padres y previo estudio del Consejo Académico podrá solicitar la revisión de su desempeño académico, esta valoración se realizará mediante una prueba de toda las asignaturas de bajo logro, administrada por el profesor director de curso, mediante la tutela del Consejo Académico, que comprende los aspectos más importantes de cada una de las asignaturas obligatorias y fundamentales en las que ha sido reprobado y que tendrá una nota única. Si el nivel de desempeño obtenido en la prueba es Alto como mínimo, será promovido al grado siguiente. Si el desempeño es Bajo o Básico en cualquiera de las tres asignaturas que ha reprobado, se mantendrá en el mismo grado del año anterior. La Institución se reserva el derecho de admisión para los estudiantes que procediendo de otro plantel educativo soliciten su ingreso a la Institución Educativa Bajo San Francisco, la cual será estudiada por el comité de admisiones y matrículas teniendo en cuenta su comportamiento y sus resultados académicos salvo los casos en que el aspirante solicite la matricula por cambio de domicilio, desplazamiento forzado o persecución generada por política, religión, raza o de otro tipo.



PROMOCIÓN ANTICIPADA DE GRADO: Atendiendo al artículo 7 del Decreto 1290, el estudiante con desempeño superior, previo estudio del Consejo Académico podrá solicitar por única vez por grado y con la autorización de sus padres, el ser incluido en el plan de promoción anticipada que para tal fin y durante la semana anterior al comienzo del siguiente año escolar programará la institución. Esta valoración se realizará mediante una prueba integral, administrada por el consejo académico que comprende los aspectos más importantes de cada una de áreas obligatorias y fundamentales y que tendrá una nota única. Si el nivel de desempeño obtenido en la prueba es superior será promovido al grado siguiente. Carrera 6 No 3-82 Telefax 8244201 Ext. 115-117 E-mail: [email protected]
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GRADUACIÓN: Los estudiantes que culminen la educación media académica con los énfasis propuestos en la Institución, obtendrán el título de bachiller académico con énfasis en la especialidad que la Institución haya definido como profundización; cuando hayan cumplido con todos los requisitos de promoción adoptados por el SIE DE LA IEBSF para la básica y media. El estudiante que culmine el grado décimo primero (11) y tenga asignaturas pendientes por nivelar y no las realice hasta la cuarta semana(es decir tiene un mes contados a partir de la iniciación del nuevo año escolar) se considera perdido dicho grado y debe cursarlo nuevamente.



ESTRATEGIAS DE VALORACIÓN INTEGRAL DE LOS DESEMPEÑOS DE LOS ESTUDIANTES. Los estudiantes y sus padres o acudientes, desde el inicio del año escolar deben conocer el Sistema Institucional de Evaluación teniendo en cuenta los criterios, procedimientos e instrumentos de evaluación y promoción, además los estándares básicos, competencias y desempeños que debe alcanzar en cada asignatura. Los docentes al iniciar el año deben: Realizar el análisis y validación de los conocimientos previos de los estudiantes Realizar el análisis de las circunstancias y condiciones del ambiente escolar que incidan en el desempeño del estudiante. Desarrollar la observación del desempeño, las actitudes y aptitudes de los estudiantes en el desarrollo de las actividades, trabajos, debates, experimentos, desarrollo de proyectos, investigaciones, tareas, ensayos, exámenes, entre otros. Realizar la recolección de las evidencias que permiten soportar los diferentes juicios de valor. Efectuar comparación y reconocimiento de los resultados de la autoevaluación de los estudiantes. Emitir los juicios valorativos y el diseño de propuestas para la superación de las dificultades. Cada asignatura debe diseñar sus propias estrategias de valoración integral basadas en los pilares de la educación: aprender a conocer, aprender a hacer, aprender a ser y aprender a convivir. Para cada periodo del plan de estudios se Carrera 6 No 3-82 Telefax 8244201 Ext. 115-117 E-mail: [email protected]
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diseñara una guía de trabajo por asignatura. PLANILLA DE VALORACION INTEGRAL Los docentes de las diferentes asignaturas deben llevar registro ordenado de los procesos evaluativos de cada período, para tales fines esta dispuesto el aplicativo Web www.micolegiosinlimites.com PROCESOS DE AUTOEVALUACION DE LOS ESTUDIANTES La autoevaluación es una estrategia evaluativa de gran importancia en la formación del estudiante, se define como la comprobación personal del propio aprendizaje, así como el descubrimiento y reconocimiento de las dificultades. Los docentes incluirán la autoevaluación y coevaluación como actividades obligatorias dentro del proceso de desarrollo de competencias procurando que ésta sea libre y espontánea y sirva para el mejoramiento de los ambientes de aprendizaje. La autoevaluación y coevaluación debe ser un proceso ligado al trabajo por equipos Las directivas programarán al finalizar cada periodo actividades de autoevaluación, mediante encuestas muéstrales o censales en todas las áreas, que permitan conocer el ambiente de aprendizaje para proyectar acciones de mejoramiento. Para el cumplimiento de esta estrategia evaluativa de carácter obligatorio, el docente debe garantizar el cumplimiento del siguiente proceso. - Suministrar al estudiante la información clara y precisa de los referentes a evaluar. - Sensibilizar al estudiante frente a la objetividad y racionalidad de la autoevaluación e ilustrarle acerca de las dimensiones de la formación integral. - Proveer al estudiante de una herramienta eficaz para consignar las informaciones y los conceptos auto-valorativos en términos de fortalezas, oportunidades de mejoramiento y propuestas para mejorar, basados en la carpeta de evidencias o documento similar que se tenga en un área o asignatura determinada (para ello se debe poner a prueba la eficacia de la hoja de vida del estudiante, el cuaderno de control, el anotador del docente.) - Otorgar el espacio necesario para la aplicación de la autoevaluación. - Realizar el análisis del resultado de las autoevaluaciones para incorporarlos a las evaluaciones definitivas del periodo. En todo caso al finalizar cada periodo académico, la autoevaluación se registrará como una de las valoraciones del Ser y Convivir que se computarán para la obtención de la Carrera 6 No 3-82 Telefax 8244201 Ext. 115-117 E-mail: [email protected]
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nota definitiva del periodo entiéndase entonces que la calificación definitiva, es el resultado de una observación integral del educando no solo delimitada a la producción académica de trabajos, tareas, exposiciones sino también a otros factores que rodean al estudiante y que inciden en su formación como ser integral.



ACCIONES DE SEGUIMIENTO Y ESTRATEGIAS DE APOYO NECESARIAS PARA EL MEJORAMIENTO DE LOS DESEMPEÑOS DE LOS ESTUDIANTES DURANTE EL AÑO ESCOLAR A NIVEL INSTITUCIONAL Programación de actividades de superación de situaciones pedagógicas pendientes mediante cronograma fijado por los Coordinadores. Se realizará una sola vez, al final del periodo, y sus resultados serán la nota definitiva de ese periodo académico para los estudiantes con insuficiencias. La valoración de una situación académica pendiente (nivelación) incluirá a los estudiantes hasta el nivel básico ( 3.0 a 3.9 ) Conformación de la Comisión de evaluación por grados, atendidas por los directores de grupo de esos grados, un representante de los padres de familia del grado y el Rector o su delegado. Este comité se reunirá por lo menos una vez cada periodo y en casos especiales cuando el Coordinador lo considere necesario. Si un estudiante que al finalizar el periodo académico tiene una nota definitiva baja y al presentar las actividades de nivelación su calificación es inferior se registrara la nota más alta. Reunión de los directores de grupo con los padres y acudientes de los estudiantes que presentan notables dificultades académicas o disciplinarias, cuando sea necesario, para establecer estrategias de mejoramiento(se debe comprobar la eficacia del cuaderno de control como medio de comunicación.) El Consejo Académico, en sus reuniones, hará seguimiento permanente a los procesos de evaluación y planteará directrices para establecer estrategias de apoyo y profundización con el fin de alcanzar óptimos niveles en el desempeño de los estudiantes.
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Las áreas académicas diseñaran su plan de mejoramiento, partiendo de su autoevaluación, la cual contemplará el análisis de los resultados de las pruebas internas y externas y finalizará con el Plan de acción respectivo. Las áreas académicas incluirán en su agenda el estudio de situaciones especiales de estudiantes con bajo rendimiento académico El trabajo por equipos será una de las estrategias metodológicas para detectar y resolver situaciones pedagógicas pendientes en los tres aspectos de formación: el conocer, el hacer y el ser



A NIVEL DE DOCENTES - En la última semana de cada periodo académico el docente programará talleres y actividades de recapitulación y afianzamiento de las temáticas que considere pertinentes con el único propósito de no dejar estudiantes pendientes al finalizar el año escolar. Estas actividades le permitirán apoyar a los estudiantes con deficiencias aprovechando a los estudiantes con niveles de desempeño alto o superior. Aquellos docentes que no tengan estudiantes con desempeños bajos, continuaran el desarrollo curricular planeado. - El docente dejará evidencia o registro de las estrategias de profundización y/o apoyo realizadas en cada período (acta, formato o seguimiento) de manera que el Consejo Académico y el Equipo Directivo, en caso de reclamaciones, puedan realizar la respectiva verificación y defensa del proceso. A NIVEL DE PADRES DE FAMILIA El padre o acudiente es parte esencial en el seguimiento y control del proceso educativo de sus hijos. Son deberes de los padres y acudientes: El acompañamiento y control de sus hijos o acudidos en la rutina diaria extra clase y la organización del tiempo para que cumpla con las actividades pedagógicas que se planeen. Mantener comunicación periódica con los docentes para enterarse oportunamente de la situación académica de sus hijos o acudidos Asistir a los llamados individuales o colectivos que le haga la Institución para abordar problemáticas académicas de sus hijos o acudidos. Cumplir con los acuerdos y compromisos que se establezcan para el mejoramiento académico de los estudiantes Los padres de familia apoyarán los procesos académicos y de convivencia Carrera 6 No 3-82 Telefax 8244201 Ext. 115-117 E-mail: [email protected]
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involucrándose en las actividades programadas por la institución a través de la participación activa y permanente en talleres, escuela de padres, reuniones de grado, entre otros. La institución se apoyará en la Comisaría de familia en los casos de notorio abandono o negligencia por parte de padres o acudientes en lo que respecta a la formación de los estudiantes



ACCIONES PARA GARANTIZAR QUE LOS DIRECTIVOS DOCENTES Y DOCENTES DEL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO CUMPLAN CON LOS PROCESOS EVALUATIVOS ESTIPULADOS EN EL SISTEMA INSTITUCIONAL DE EVALUACIÓN. Corresponde a los organismos del gobierno escolar el velar porque el Sistema de Evaluación Institucional sea acatado y aplicado en forma correcta. Promover la socialización del SIE DE LA IEBSF de manera efectiva entre todos los miembros de la comunidad educativa. Incluir en sus agendas el seguimiento y análisis del funcionamiento del SIE DE LA IEBSF El consejo Académico programará semestralmente una jornada de revisión del SIE DE LA IEBSF con la presencia de representantes de todos los estamentos de la comunidad educativa LOS INFORMES PARA LOS PADRES DE FAMILIA. El año lectivo tendrá cuatro periodos académicos de igual duración conformados así:



PRIMER PERIODO



SEGUNDO PERIODO



TERCER PERIODO



CUARTO PERIODO



9 Semanas



9 Semanas



9 Semanas



9 Semanas



1 Semana de recapitulación



1 Semana de recapitulación



1 Semana de recapitulación



1 Semana de recapitulación



Se entregará un informe por cada período más un informe final. El informe final se entregará una vez finalizado el año escolar, en reunión con padres de familia para darles a conocer los resultados (Clausura). El informe o boletín de calificaciones debe contener los avances y las dificultades del estudiante, las inasistencias, los logros correspondientes al periodo así como Carrera 6 No 3-82 Telefax 8244201 Ext. 115-117 E-mail: [email protected]
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un juicio valorativo en relación con el desempeño con su correspondiente valoración numérica y el acumulado de los periodos. Esto con el fin de facilitar la movilidad de los estudiantes entre las diferentes instituciones educativas. La secretaria o quien haga sus veces es la(el) responsable del registro de las calificaciones de la Institución y todo registro o novedad debe hacerse con la autorización del Rector. Debe además llevar copia de seguridad de los informes de cada periodo. DEBIDO PROCESO. INSTANCIAS Y MECANISMOS DE RESOLUCIÓN DE C O N F L I C T O S E N P R O C E S O S DE E V AL U AC I Ó N Y P R O M O C I Ó N D E L O S E S T U D I AN T E S Se tendrán en cuenta los siguientes aspectos. Se aplicará siempre con carácter obligatorio el debido proceso en la investigación, aclaración, y toma de decisiones, al dirimir cualquier conflicto en los procesos de evaluación y promoción de los estudiantes. Los estudiantes y padres de familia que consideren se haya cometido alguna injusticia o violación al debido proceso, presentaran por escrito solicitudes respetuosas a las siguientes instancias del plantel, para que sean atendidos sus reclamos: 12. El docente titular de la asignatura 13. El docente director de grupo 14. El Coordinador 15. El Rector 16. La Comisión de Evaluación y promoción 17. El Consejo Académico 18. El Consejo directivo Las instancias antes mencionadas tienen un máximo de quince días hábiles(se toma como referencia lo dispuesto en derecho de petición) para resolver y dar respuesta a las reclamaciones por escrito con los debidos soportes. Si no lo hacen pasa inmediatamente a la siguiente instancia.



PROCEDIMIENTO PARA RESOLVER RECLAMACIONES Para resolver las reclamaciones de los estudiantes, profesores o padres de familia se debe proceder así: Solicitud escrita, ante la instancia que corresponda, lo cual configura un derecho de petición. Carrera 6 No 3-82 Telefax 8244201 Ext. 115-117 E-mail: [email protected]
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Presentar el recurso de reposición, frente a una decisión tomada por el profesor de la asignatura, al mismo profesor, en los tres días hábiles siguientes a la determinación del mismo. Presentar el recurso de apelación ante la instancia respectiva según el conducto regular establecido en el numeral 12 de este documento, si hecha la Reposición, la respuesta fue negativa y el estudiante o afectado insiste con evidencias en su argumentación. Una vez llegue la reclamación, el responsable –según las instancias mencionadastendrá un plazo de cinco días hábiles, para dar respuesta a la solicitud presentada. El estudiante o padre de familia y/o acudiente podrá acordar una cita con la instancia correspondiente o hacer llegar por escrito su reclamación. La instancia responsable de dar respuesta deberá remitirse a los registros que evidencien el seguimiento del estudiante. Corroborada la situación demandada, procederá según corresponda, luego se comunicará con el estudiante, padre de familia o acudiente dando respuesta de manera clara y respetuosa, de manera escrita.



MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA EN LA CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA INSTITUCIONAL DE EVALUACIÓN DE LOS ESTUDIANTES. Se establecerán los siguientes mecanismos a saber. Incluir en el cronograma reuniones frecuentes entre docentes, padres y estudiantes; sin detrimento de convocar otras según las necesidades Dialogo permanente entre padres de familia y estudiantes con horarios establecidos dentro de la jornada escolar de los docentes. Todos los estamentos deben participar en el diseño, evaluación, mejoramiento y socialización del sistema institucional de evaluación y promoción de los estudiantes, a través de las instancias del Gobierno Escolar según la Ley y Decretos reglamentarios DERECHOS, DEBERES DE LOS ESTUDIANTES Y PADRES DE FAMILIA SEGÚN EL DECRETO 1290 Teniendo en cuenta que los padres de familia cumplen un papel fundamental en la formación integral de sus hijos es importante recordar los derechos y deberes estipulados en el decreto 1290: Derechos del estudiante. (Art. 12). El estudiante, para el mejor desarrollo de su proceso formativo, tiene derecho a: Ser evaluado de manera integral en todos los aspectos académicos, Carrera 6 No 3-82 Telefax 8244201 Ext. 115-117 E-mail: [email protected]
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personales y sociales Conocer el sistema institucional de evaluación de los estudiantes: criterios, procedimientos e instrumentos de evaluación y promoción desde el inicio de año escolar. Conocer los resultados de los procesos de evaluación y recibir oportunamente las respuestas a las inquietudes y solicitudes presentadas respecto a estas. Recibir la asesoría y acompañamiento de los docentes para superar sus debilidades en el aprendizaje. Deberes del estudiante. (Art. 13).El estudiante, para el mejor desarrollo de su proceso formativo, debe: Cumplir con los compromisos académicos y de convivencia definidos por el establecimiento educativo. Cumplir con las recomendaciones y compromisos adquiridos para la superación de sus debilidades.



Derechos de los padres de familia. (Art. 14). En el proceso formativo de sus hijos, los padres de familia tienen los siguientes derechos: m. Conocer el sistema institucional de evaluación de los estudiantes: criterios, procedimientos e instrumentos de evaluación y promoción desde el inicio de año escolar. n. Acompañar el proceso evaluativo de los estudiantes. o. Recibir los informes periódicos de evaluación. p. Recibir oportunamente respuestas a las inquietudes y solicitudes presentadas sobre el proceso de evaluaciónde sus hijos. Deberes de los padres de familia. (Art. 15). De conformidad con las normas vigentes, los padres de familia deben: Participar, a través de las instancias del gobierno escolar, en la definición de criterios y procedimientos de la evaluación del aprendizaje de los estudiantes y promoción escolar Realizar seguimiento permanente al proceso evaluativo de sus hijos Analizar los informes periódicos de evaluación. SUBSISTEMA EVALUACION DEL CICLO DE FORMACION MEDIA TECNICA (AUN POR ESTABLECER EN LA INSTITUCION) LA EVALUACIÓN EN LAS ESPECIALIDADES:
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Estas especialidades presentan las siguientes características: Plan de estudios dividido en Áreas de formación con sus correspondientes asignaturas Programación anual cuatro períodos académicos que coinciden con los definidos para la básica académica y una escala de valoración, niveles de desempeño, valoración de asignaturas y de áreas iguales a los definidos en el numeral 4 de este documento para la Básica Académica Durante el año lectivo se establecerá por parte de la rectoría de la Institución, un monitoreo o seguimiento permanente al sistema institucional de evaluación, que servirá de referencia y análisis para establecer acciones correctivas y de mejora. Aprobado en la vereda Bajo San Francisco – Santander de Quilichao - Cauca, a los_______ de__________ del 2011 Por el Consejo directivo _________________________________ LUIS EDUARDO FIGUEROA MUÑOZ RECTOR __________________________________ REPRESENTANTE DE LOS DOCENTES



____________________________________________ REPRESENTANTE DOCENTES SEDES



________________________________



___________________________



REP. JUNTA DE PADRES DE FAMILIA



CENTROS DOCENTES SEDES



SEDE PRINCIPAL
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__________________________________ REPRESENTANTE DE LOS ALUMNOS GRADO DECIMO PRIMERO (11)



5.5 Profundización, especialidad y/o ciclos de la Institución Educativa. Se justifica aplicar en la IEBSF la modalidad agropecuaria, dado que la institución se encuentra en la zona rural y uno de los pilares de nuestra educación es la de mantener la despensa de alimentación del país como es el campo y para ello se debe implementar en las instituciones educativas como la nuestra, todo un plan de estudios que contemple la formación y tecnificación de nuestros estudiantes en las labores propias del campo. 5.6 Servicio Social del Estudiante. 6 GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 6.1Gestión financiera. 6.2Gestión de recursos tecnológicos. 6.3Administración de los recursos FOSES. 6.4Recursos didácticos. 6.5Infraestructura física. 6.6Gestión del riesgo. 6.7Talento Humano. 7 GESTIÓN DE LA COMUNIDAD 7.1 Participación y convivencia. 7.2 Permanencia e inclusión. 7.3 Proyección a la comunidad. 7.4 Proyectos comunitarios.



ANEXOS 8.1 Acuerdo de adopción del PEI 8.2Manual de convivencia 8.3Manual de funciones 8.4Plan de estudios 8.5 Plan Operativo del PEI. 8.6 Plan de manejo del riesgo institucional Carrera 6 No 3-82 Telefax 8244201 Ext. 115-117 E-mail: [email protected]
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